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XIX. Derecho de la Nacionalidad.
113. REGULACIÓN DE LA NACIONALIDAD EN LA

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 27 DICIEMBRE 1978.


Constitución Española


(...)


Art. 11. 1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 


2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 


3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquéllos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aún cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.


* * * *

114. REGULACIÓN DE LA NACIONALIDAD EN EL CÓDIGO CIVIL

(versión vigente a fecha: septiembre 2006).


CODIGO CIVIL

LIBRO PRIMERO

DE LAS PERSONAS

TITULO PRIMERO
De los españoles y extranjeros

NOTA: La redacción de los preceptos relativos a la nacionalidad que se reproduce es la vigente a 13 septiembre 2005, como resultado de las modificaciones llevadas a cabo al texto originario del Código civil de 1889, por las Leyes: a) Ley de 15 julio 1954 (BOE de 16 julio 1954); b) Ley 14/1975 de 2 mayo 1975 (BOE núm.107 de 5 mayo 1975); c) Ley 51/1982 de 13 julio 1982 (BOE núm.181 de 30 julio 1982); d) Ley 18/1990, de 17 diciembre 1990 (BOE núm.302 de 18 diciembre 1990); e) Ley 29/1995 de 2 noviembre, por la que se modifica el Código civil en materia de recuperación de la nacionalidad (BOE núm.264 de 4 noviembre 1995); f) Ley 36/2002 de 8 octubre, de modificación del Código Civil en materia de nacionalidad (BOE núm.242 de 9 octubre 2002).


Art.17. 1. Son españoles de origen:


a) Los nacidos de padre o madre españoles.


b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera nacido también en España. Se exceptúan los hijos de funcionario diplomático o consular acreditado en España.


c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad.


d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar conocido de estancia sea territorio español.


2. La filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se produzca después de los dieciocho años de edad, no son por sí solos causa de adquisición de la nacionalidad española. El interesado tiene entonces derecho a optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a contar desde aquella determinación.


Art.18. La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante diez años, con buena fe y basada en un título inscrito en el Registro Civil, es causa de consolidación de la nacionalidad, aunque se anule el título que la originó.


Art.19. 1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde la adopción, la nacionalidad española de origen.


2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción.


Art.20. 1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:


a) Las personas que estén o hayan estado suje​tas a la patria potestad de un español.


b) Aquéllas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España.


c) Las que se hallen comprendidas en el segun​do apartado de los artículos 17 y 19.


2. La declaración de opción se formulará:


a) Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio Fiscal. Dicha autorización se concederá en interés del menor o incapaz.


b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de incapacitación.


c) Por el interesado, por sí solo, si está eman​cipado o es mayor de dieciocho años. La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optan​te no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años des​de la emancipación.


d) Por el interesado, por sí solo, dentro de los dos años siguientes a la recuperación de la plena capacidad. Se exceptúa el caso en que haya cadu​cado el derecho de opción conforme al párrafo c).


3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio del derecho de opción previsto en el apartado 1.b) de este artículo no estará sujeto a limite alguno de edad.


Art. 21. 1. La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada discrecionalmente mediante Real Decreto, cuando en el interesado concurran circunstancias excepcionales.


2. La nacionalidad española también se adquiere por residencia en España, en las condiciones que señala el artículo siguiente y mediante la concesión otorgada por el Ministerio de Justicia, que podrá denegarla por motivos razonados de orden público o interés nacional.


3. En uno y otro caso la solicitud podrá formularla:


a) El interesado emancipado o mayor de dieciocho años.


b) El mayor de catorce años asistido por su representante legal.


c) El representante legal del menor de catorce años.


d) El representante legal del incapacitado o el incapacitado, por sí solo o debidamente asistido, según resulte de la sentencia de incapacitación.


En este caso y en el anterior, el representante legal sólo podrá formular la solicitud si previamente ha obtenido autorización conforme a lo previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo anterior.


4. Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 23.


Art. 22. 1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya durado diez años. Serán suficientes cinco años para los que hayan obtenido la condición de refugiado y dos años cuan​do se trate de nacionales de origen de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.


2. Bastará el tiempo de residencia de un año para:



a) El que haya nacido en territorio español.



b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.



c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución españoles durante dos años consecu​tivos, incluso si continuare en esta situación en el momento de la solicitud.



d) El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y no estuviere separado legalmente o de hecho.



e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera separación legal o de hecho.



f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles.


3. En todos los casos, la residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición.


A los efectos de lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior, se entenderá que tiene residen​cia legal en España el cónyuge que conviva con funcionario diplomático o consular español acre​ditado en el extranjero.


4. El interesado deberá justificar, en el expe​diente regulado por la legislación del Registro Civil, buena conducta cívica y suficiente grado de inte​gración en la sociedad española.


5. La concesión o denegación de la naciona​lidad por residencia deja a salvo la vía judicial contencioso-administrativa.


Art.23. Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia:


a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o prometa fide​lidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes.


b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24.


c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.


Art. 24. 1. Pierden la nacionalidad española los emancipados que, residiendo habitualmente en el extran​jero, adquieran voluntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encargado del Registro Civil.


La adquisición de la nacionalidad de países ibe​roamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida de la nacionalidad espa​ñola de origen.


2. En todo caso, pierden la nacionalidad espa​ñola los españoles emancipados que renuncien expresamente a ella, si tienen otra nacionalidad y residen habitualmente en el extranjero.


3. Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, también naci​dos en el extranjero, cuando las leyes del país don​de residan les atribuyan la nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a contar desde su mayoría de edad o eman​cipación.


4. No se pierde la nacionalidad española, en virtud de lo dispuesto en este precepto, si España se hallare en guerra.


Art.25. 1. Los españoles que no lo sean de origen per​derán la nacionalidad:


a) Cuando durante un período de tres años uti​licen exclusivamente la nacionalidad a la que hubie​ran declarado renunciar al adquirir la nacionalidad española.


b) Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político en un Estado extranjero contra la prohibición expresa del Gobierno.


2. La sentencia firme que declare que el inte​resado ha incurrido en falsedad, ocultación o fraude en la adquisición de la nacionalidad española pro​duce la nulidad de tal adquisición, si bien no se derivarán de ella efectos perjudiciales para terceros de buena fe. La acción de nulidad deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de denuncia, dentro del plazo de quince años.


Art.26. 1. Quien haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los siguientes requisitos:


a) Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de Justicia cuando con​curran circunstancias excepcionales.


b) Declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad de recuperar la nacionalidad española.


c) Inscribir la recuperación en el Registro Civil.


2. No podrán recuperar o adquirir, en su caso, la nacionalidad española sin previa habilitación con​cedida discrecionalmente por el Gobierno, los que se encuentren incursos en cualquiera de los supues​tos previstos en el artículo anterior.


Art.27. Los extranjeros gozan en España de los mismos derechos civiles que los españoles, salvo lo dispuesto en las leyes especiales y en los Tratados.


Art.28. Las corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en España, gozarán de la nacionalidad española, siempre que tengan el concepto de personas jurídicas con arreglo a las disposiciones del presente código.


Las asociaciones domiciliadas en el extranjero tendrán en España la consideración y los derechos que determinan los tratados o leyes especiales.


* * * *

115. CONVENIOS DE DOBLE NACIONALIDAD FIRMADOS POR ESPAÑA CON: CHILE / PERÚ / PARAGUAY / NICARAGUA / GUATEMALA / VOLIVIA / ECUADOR / COSTA RICA / HONDURAS / REPÚBLICA DOMINICANA / ARGENTINA / COLOMBIA / VENEZUELA.

A) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON CHILE DE 24 MAYO DE 1958


(BOE n.273, de 14 noviembre 1958)


Por cuanto el día 24 de mayo de 1958 el plenipotenciario de Espa​ña firmó en Santiago de Chile, jun​tamente con el plenipotenciario de la República de Chile, nombrado en buena y debida forma al efecto, un Convenio sobre doble nacionalidad entre España y Chile, cuyo texto se inserta seguidamente:


Su excelencia el Jefe de Estado español, y


Su excelencia el Presidente de la República de Chile,


Considerando:


1º Que los españoles y los chilenos forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones, cultura y lengua.


2º Que esta circunstancia hace que, de hecho, los españo​les en Chile y los chilenos en Es​paña no se sientan extranjeros.


3º Que el Código civil es​pañol y que la Constitución política de Chile concuerdan en ad​mitir que los chilenos en España y los españoles en Chile pueden adquirir la nacionalidad chilena o española respectivamente sin hacer previa renuncia a la de ori​gen, y


4º Que no hay ninguna ob​jeción jurídica para que una per​sona pueda tener dos nacionali​dades, a condición de que sólo una de ellas tenga plena eficacia, origine la dependencia política e indique la legislación a que está sujeta.


Han decidido concluir un Con​venio especial sobre la materia, para dar efectividad a los princi​pios enunciados y poner en ejecución las normas de sus legisla​ciones.


A este fin, han designado por sus Plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español a su embajador extraordinario y plenipotenciario, excelentísimo señor don José María Doussinague y Teixidor.


Su excelencia el Presidente de la República de Chile, a su mi​nistro de Relaciones Exteriores, excelentísimo señor don Alberto Sepúlveda Contreras.


Los cuales, después de haber cambiado sus plenos poderes, ha​llados en buena y debida forma, han convenido en los artículos si​guientes:


Art.1. Los españoles nacidos en España, y recíproca​mente los chilenos nacidos en Chile, podrán adquirir la nacio​nalidad chilena o española, res​pectivamente, en las condiciones y en la forma prevista por la le​gislación en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello su anterior nacionalidad.


A los efectos del párrafo ante​rior, se entiende por nacidos en España a los originarios del te​rritorio peninsular, Islas Balea​res y Canarias, y por nacidos en Chile, a los originarios del terri​torio nacional chileno.


La calidad de nacionales a que se refiere el inciso anterior se acreditará ante la autoridad com​petente en vista de los documen​tos que éste estima necesarios.


Art.2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad chilena conservando su naciona​lidad de origen deberán ser inscritos en el Registro de Cartas de Nacionalización chileno, y los chilenos que hayan adquirido la nacionalidad española conser​vando su nacionalidad de origen, deberán ser inscritos en el Re​gistro Civil español correspon​diente al lugar de domicilio.


El encargado del Registro a que se refiere el párrafo anterior comunicará las inscripciones a que se hace referencia en el mis​mo al Consulado competente de la otra Alta Parte contratante.


A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripcio​nes, los españoles en Chile y los chilenos en España gozarán de la plena condición jurídica de na​cionales en la forma prevista en le presente Convenio y en las le​yes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamiento de pasaporte, la protección diplomática y el ejer​cicio de los derechos civiles y po​líticos se regirán por la Ley del país donde se hayan domiciliado que también regirá para los de​rechos de trabajo y de seguridad social.


Los súbditos de ambas Partes contratantes a que se hace refe​rencia no podrán estar sometidos simultáneamente a las legisla​ciones de ambas en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aquellas en que ten​ga su domicilio.


El cumplimiento de las obli​gaciones militares se regulará, asimismo, por dicha legislación, entendiéndose cumplidas las ya satisfechas conforme a la Ley del país de procedencia y quedando el interesado, en el de su domi​cilio, en la situación militar que por su edad le corresponda.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulado por la Ley del país del domicilio no po​drá surtir efectos en el país de ori​gen si ello lleva aparejada la vio​lación de sus normas de orden público.


Art. 4. A los efectos del pre​sente Convenio, se entiende adquirido el domicilio en aquel país en el que se haya inscrito la ad​quisición de la nacionalidad, con​forme a lo dispuesto en el artículo segundo.


Este domicilio puede cam​biarse sólo en el caso de traslado de la residencia habitual al otro país contratante y de inscribir allí la adquisición en el Registro Ci​vil en España o en el Registro chileno de Cartas de Nacionali​zación según corresponda.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionali​dad traslade su residencia al te​rritorio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos de determinar la depen​dencia política y la legislación aplicable, el último que hubiere tenido en el territorio de una de las Altas Partes contratantes.


Quienes gocen de la doble na​cionalidad no podrán tener, a los efectos del presente Convenio, más que un domicilio, que será el últimamente registrado.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse, a través del Consulado co​rrespondiente, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones y pérdidas de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en aplicación del pre​sente Convenio, así como los ac​tos relativos al estado civil de las personas beneficiadas por él.


Art. 6. Los españoles y los chilenos que hubiesen adquirido la nacionalidad chilena o espa​ñola renunciando previamente a la de origen, podrán recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad ante el encargado del Registro correspondiente. A par​tir de esa fecha se les aplicarán las disposiciones del presente Convenio sin perjuicio de los de​rechos ya adquiridos.


Art. 7. Los españoles en Chile y los chilenos en España que no estuvieran acogidos a los beneficios que les concede este Convenio continuarán disfrutan​do los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones chi​lena y española, respectivamen​te.


En consecuencia, podrán es​pecialmente: viajar y residir en los territorios respectivos, esta​blecerse donde quiera que los juz​guen conveniente para sus inte​reses, adquirir y poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles; ejercer todo género de industria; comerciar tanto al por menor como al por mayor; ejercer ofi​cios y profesiones, gozando de protección laboral y de seguridad social, y tener acceso a las auto​ridades de toda índole y a los Tri​bunales de Justicia, todo ello en las mismas condiciones que los nacionales.


El ejercicio de estos derechos queda sometido a la legislación del país en que tales derechos se ejercitan.


Art. 8. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modifi​caciones y adiciones que de común acuerdo se estimen conve​nientes.


Especialmente lo harán para resolver en futuros Convenios los problemas que planteen la segu​ridad social, la validez de los tí​tulos profesionales o académicos y la duplicidad de deberes fisca​les.


Art. 9. El presente Conve​nio será ratificado por las dos Altas Partes contratantes, y las ra​tificaciones se canjearán en Madrid lo antes que sea posible.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratifi​caciones y continuará indefini​damente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes con​tratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él su sello.


Hecho en Santiago, por dupli​cado, el día 24 de mayo del año 1958. — Firmado: Alberto Se​púlveda Contreras. — Firmado:

José M. Doussinague.


Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Or​gánica, vengo en aprobar y ra​tificar cuanto en ello se dispo​ne, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome​tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par​tes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando ex​pedir este Instrumento de Rati​ficación firmado por mí, debi​damente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de Asuntos Exteriores.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Madrid el día 28 de oc​tubre de 1958.


* * * *

B) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON PERÚ DE 16 DE MAYO DE 1959.


(BOE n.94, de 19 de abril de 1960)


Por cuanto el día 16 de mayo de 1960 el plenipotenciario de España firmó en Madrid, junta​mente con el plenipotenciario de la República del Perú, nombrado en buena y debida forma al efec​to, un Convenio sobre doble Na​cionalidad entre España y Perú, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, y


Su excelencia el Presidente de la República del Perú.


Considerando:


1º Que los españoles y los peruanos forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones, culturas y lengua;


2º Que esta circunstancia hace que, de hecho, los españo​les en el Perú y los peruanos en España no se sientan extranje​ros;


3º Que el Código civil es​pañol y la Constitución Política del Perú concuerdan en admitir que los españoles en el Perú y los peruanos en España pueden ad​quirir la nacionalidad peruana o española, respectivamente, sin hacer previa renuncia a la de origen, y


4º Que no hay ninguna ob​jeción para que una persona pue​da tener dos nacionalidades, a condición de que sólo una de ellas tenga plena eficacia, origi​ne la dependencia política e in​dique la legislación a que está su​jeta.


Han decidido concluir un Con​venio especial sobre la materia, para dar efectividad a los princi​pios enunciados y poner en ejecución las normas de sus legisla​ciones.


A este fin han designado por sus plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español al Excmo. señor don Fernando María de Castiella y Maíz, ministro de Asuntos Exteriores, y


Su excelencia el Presidente de la República del Perú al Excmo. señor don Manuel Cisneros, em​bajador extraordinario y plenipotenciado del Perú en Madrid, los cuales, después de haber cam​biado sus plenos poderes, halla​dos en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:


Art. 1. Los españoles y los peruanos podrán adquirir la nacionalidad peruana o españo​la, respectivamente, en las condiciones y en la forma prevista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contra​tantes, sin perder por ello su an​terior nacionalidad.


Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad española o peruana por naturalización, no podrán acogerse a las dispo​siciones del presente Convenio.


La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad competente en vista de los documen​tos que ésta estima necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad peruana conservando su nacio​nalidad de origen deberán ser inscritos en la Oficina de Naciona​lización peruana, y los peruanos que hayan adquirido la naciona​lidad española, conservando su nacionalidad de origen, deberán ser inscritos en el Registro Civil español correspondiente al lugar de domicilio.


Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo anterior comunicarán las inscripcio​nes a que se hace referencia en el mismo a la Embajada respectiva de la otra Alta Parte contratante.


A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripcio​nes, los españoles en el Perú y los peruanos en España gozarán de la plena condición jurídica de na​cionales, en la forma prevista en el presente Convenio y en las le​yes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamiento de pasaporte, la protección diplomática y el ejer​cicio de los derechos civiles y políticos se regirán por la Ley del país donde se hayan domicilia​do, que también regirá para los derechos de trabajo y de seguri​dad social.


Los súbditos de ambas Partes contratantes a que se hace referencia no podrán estar sometidos simultáneamente a las legisla​ciones de ambas, en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aquellas en que ten​gan su domicilio.


El cumplimiento de las obli​gaciones militares se regulará asimismo, por dicha legislación, en​tendiéndose cumplidas las ya satisfechas conforme a la Ley del país de procedencia y quedando, el interesado, en el de su domi​cilio, en la situación militar que por su edad le corresponda.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulado por la Ley del país del domicilio no po​drá surtir efectos en el país de ori​gen si ello lleva aparejada la vio​lación de sus normas de orden público.


Art. 4. A los efectos del pre​sente Convenio, se entiende adquirido el domicilio en aquel país en el que se haya inscrito la ad​quisición de la nacionalidad, con​forme a lo dispuesto en el artículo segundo.


Este domicilio puede cam​biarse sólo en el caso de traslado de la residencia habitual al otro país contratante y de inscribir allí la adquisición en el Registro Ci​vil en España o ante las autori​dades competentes peruanas, se​gún corresponda.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionali​dad traslade su residencia al te​rritorio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos de determinar la depen​dencia política y la legislación aplicable, el último que hubiere tenido en el territorio de una de las Altas Partes contratantes.


Quienes gocen de la doble na​cionalidad no podrán tener, a los efectos del presente Convenio, más que un domicilio, que será el últimamente registrado.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse, a través de las Embajadas respectivas, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones y pérdidas de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en aplicación del presente Con​venio, así como los actos relati​vos al estado civil de las perso​nas beneficiadas por él.


Art. 6. Los españoles y los peruanos que hubiesen adquiri​do la nacionalidad peruana o es​pañola renunciando previamen​te a la de origen podrán recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad ante las autoridades competentes respectivas. A par​tir de esa fecha se les aplicarán las disposiciones del presente Convenio sin perjuicio de los de​rechos ya adquiridos.


Art. 7. Los españoles en el Perú y los peruanos en España que no estuvieran acogidos a los beneficios que les concede este Convenio continuarán disfrutan​do los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones pe​ruana y española, respectiva​mente.


En consecuencia, podrán es​pecialmente: viajar y residir en los territorios respectivos; esta​blecerse donde quiera que los juz​guen conveniente para sus inte​reses, adquirir y poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles; ejercer todo género de industria; comerciar, tanto al por menor como al por mayor; ejercer ofi​cios y profesiones, gozando de protección laboral y de seguridad social, y tener acceso a las auto​ridades de toda índole ya los Tri​bunales de Justicia, todo ello en las mismas condiciones que los nacionales.


El ejercicio de estos derechos queda sometido a la legislación del país en que tales derechos se ejercitan.


Art. 8. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modificaciones y adiciones que de co​mún acuerdo se estimen conve​nientes.


Especialmente lo harán para resolver en futuros Convenios los problemas que planteen la segu​ridad social, la validez de los tí​tulos profesionales o académicos y la duplicidad de deberes fisca​les.


Art. 9. El presente Conve​nio será ratificado por las dos Altas Partes contratantes, y las ra​tificaciones se canjearán en Lima lo antes que sea posible.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratifi​caciones y continuará indefini​damente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes con​tratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él su sello.


Hecho en Madrid, en doble ejemplar, a 16 de mayo de 1959. — Fernando María de Cas​tiella. — Manuel Cisneros.


Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli​miento de lo prevenido en el ar​tículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuan​to en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum​pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por mí, debidamente sellado y refrenda​do por el infrascrito ministro de Asuntos Exteriores.


Dado en Madrid, a 15 de di​ciembre de 1959.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Lima el día 10 de febrero de 1960.


* * * *

C) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON PARAGUAY DE 25 DE JUNIO DE 1959


(BOE n.94, de 19 de abril de 1960)


Por cuanto el día 25 de junio de 1959 el plenipotenciario de España firmó en Madrid, junta​mente con el plenipotenciario de la República de Paraguay, nombrado en buena y debida forma al efecto, un Convenio sobre doble nacionalidad entre España y Paraguay, cuyo texto certificado se inserta seguida​mente:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español; y


Su excelencia el Presidente de la República del Paraguay;


Considerando:


1º Que los españoles y los paraguayos forman parte de una comunidad caracterizada por la

identidad de tradiciones, cultura y lengua.


2º Que esta circunstancia hace que, de hecho, los españo​les en el Paraguay y los para​guayos en España no se sientan extranjeros.


Han decidido concluir en Con​venio sobre doble nacionalidad, para dar efectividad a los principios enunciados y poner en ejecución las normas de sus legislaciones.


A este fin, han designado por sus Plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español a su ministro de Asuntos Exteriores, el excelentísimo señor don Fernando María de Castiella y Maíz.


Su excelencia el Presidente de la República del Paraguay a su ministro de Relaciones Exterio​res, el excelentísimo señor doctor Raúl Sapena Pastor.


Los cuales, después de haber​se cambiado sus plenos poderes, hallados en buena y debida for​ma, han convenido en los artícu​los siguientes:


Art. 1. Los españoles de origen, y recíprocamente los paraguayos de origen, podrán ad​quirir la nacionalidad paraguaya o española, respectivamente, en las condiciones y en la forma pre​vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello su anterior nacionalidad.


La calidad de nacionales de origen, a que se refiere el párra​fo anterior, se acreditará ante la autoridad competente en vista de los documentos que éste estima necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad paraguaya y los paraguayos que hayan adquirido la nacionalidad española, de conformidad con el artículo anterior, serán inscritos en los registros que determinen la nación donde la nacionalidad sea adquirida.


Las referidas inscripciones se​rán comunicadas a la otra Alta Parte contratante por vía diplo​mática o consular, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan en virtud del artícu​lo 7.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el art. 1 de este Convenio, el otorgamiento de pasaporte, la protección di​plomática y el ejercicio de los de​rechos civiles y políticos se regi​rán por la Ley del país que otorga la nueva nacionalidad.


Los derechos del trabajo y de seguridad social se rigen por la Ley del lugar en que se realiza el trabajo.


Los súbditos de ambas Partes contratantes a que se hace refe​rencia, en ningún caso podrán es​tar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambas en su condición de nacionales de las mismas, sino sólo a la legislación del país que ha otorgado la nue​va nacionalidad.


Por la misma legislación se re​gulará el cumplimiento de las obligaciones militares, enten​diéndose como ya cumplidas si fueron satisfechas en el país de procedencia.


El ejercicio de los derechos civiles y políticos regulado por la Ley del País que otorga la nueva nacionalidad, no podrá surtir efecto en el país de origen, si ello lleva aparejada la viola​ción de sus normas de orden pú​blico.


Art. 4. Los españoles que se naturalicen paraguayos y los paraguayos que se naturalicen españoles, al amparo del pre​sente Convenio, que fijen de nuevo su residencia habitual en su país de origen y deseen reco​brar en él, y con arreglo a sus le​yes, el ejercicio de los derechos y deberes especificados en el ar​tículo tercero, deberán avecin​darse y someterse a lo dispues​to sobre la materia en España y Paraguay.


El cambio a que se refiere el párrafo anterior deberá ser ins​crito en los mismos Registros a que se refiere el artículo segun​do, y la inscripción será igual​mente comunicada en la misma forma a la representación diplo​mática del otro país.


Art. 5. Los españoles y los paraguayos que con anterioridad a la vigencia de este Convenio hubiesen adquirido la nacionali​dad paraguaya o española, po​drán acogerse a los beneficios de este Convenio y conservar su na​cionalidad original, declarando que tal es su voluntad ante la au​toridad encargada del Registro de Inscripciones mencionado en el artículo segundo.


Desde que esta declaración sea inscrita en el Registro, serán apli​cables las disposiciones del Con​venio, sin perjuicio de los dere​chos ya adquiridos.


Art. 6. Cuando las leyes de España y asimismo las leyes de la República del Paraguay atri​buyan a una misma persona la nacionalidad española y la nacio​nalidad paraguaya, en razón de cada caso, a su filiación y al lu​gar y circunstancias de su nacimiento gozará dicha persona de la nacionalidad del territorio don​de su nacimiento hubiera ocurri​do, pero será también considera​do nacional por la otra Alta Parte contratante.


Art. 7. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modifi​caciones y adiciones que de co​mún acuerdo se estimen conve​nientes.


Art. 8. El presente Conve​nio será ratificado por las dos Al​tas Partes contratantes y las rati​ficaciones se canjearán lo antes que sea posible.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratifi​caciones, y continuará indefini​damente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes con​tratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él su sello.


Hecho en Madrid, por dupli​cado, el día 25 de junio de 1956. — Fernando María de Cas​tiella. — Raúl Sapena Pastor.


Por tanto, habiendo visto y exa​minado los ocho artículos que in​tegran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro​metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validez y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir​mado por mí, debidamente sella​do y refrendado por el infrascri​to ministro de Asuntos Exteriores.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Asunción el 10 de mar​zo de 1960.


* * * *

D) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON NICARAGUA DE 25 DE JULIO DE 1961


(BOE n.105, de 2 de mayo de 1962)


Por cuanto el día 25 de julio de 1961 el plenipotenciario de España firmó en Managua, jun​tamente con el plenipotencia​rio de Nicaragua, un Convenio sobre Doble Nacionalidad en​tre el Estado español y la Re​pública de Nicaragua, cuyo texto certificado se inserta se​guidamente:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, y


Su excelencia el Presidente de la República de Nicaragua.


Considerando:


1º Que los españoles y los nicaragüenses forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de su lengua, cultu​ra y tradición;


2º Que esta circunstancia hace que, de hecho, los españo​les en Nicaragua y los nicara​güenses en España, se sientan en su propia Patria.


3º Que el Código civil es​pañol y la Constitución Política de Nicaragua concuerdan en fa​cultar la celebración de conve​nios a fin de que los españoles en Nicaragua y los nicaragüenses en España puedan adquirir la na​cionalidad nicaragüense o espa​ñola, respectivamente, sin hacer previa renuncia a la de origen.


4º Que no hay ninguna ob​jeción para que sus respectivos connacionales, puedan tener las dos nacionalidades, a condición de que una sola de ellas tenga ple​na eficacia origine la dependen​cia política e indique la legisla​ción a que está sujeta.


Han decidido concluir un Con​venio especial sobre la materia para dar efectividad a los princi​pios enunciados y poner en ejecución las normas de sus legisla​ciones.


A este fin han designado por sus plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español al Excmo. Sr. Embajador de España en Nicaragua, don José Antonio Giménez-Ar​nau y Gran.


Su excelencia el Presidente de Nicaragua al Excmo. Sr. Minis​tro de Relaciones Exteriores, doc​tor René Shick.


Quienes después de haber cambiado sus plenos poderes, ha​llados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:


Art. 1.  Los españoles y los nicaragüenses podrán ad​quirir la nacionalidad nicara​güense o española, respectivamente, en las condiciones y en la forma prevista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello su anterior nacionalidad.


Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad españo​la o nicaragüense por naturaliza​ción no podrán acogerse a las dis​posiciones del presente Convenio.


La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad com​petente en vista de los documen​tos que ésta estime necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad nicaragüense, conservando su na​cionalidad de origen, deberán ser inscritos en la Oficina de Inmi​gración nicaragüense, y los nicaragüenses que hayan adquirido la nacionalidad española, conservando su nacionalidad de ori​gen, deberán ser inscritos en el Registro Civil español corres​pondiente al lugar de domicilio.


Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo ante​rior, comunicarán las inscripcio​nes a que se hace referencia en el mismo a la Embajada respectiva de la otra Alta Parte contratante.


A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripcio​nes, los españoles en Nicaragua y los nicaragüenses en España gozarán de la plena condición ju​rídica de nacionales, en la forma prevista en el presente Convenio y en las leyes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamiento de pasaportes, la protección diplomática frente a terceros Estados y el ejercicio de los derecho civiles y políticos se regirán por la Ley del país don​de se hayan domiciliado.


Los nacionales de ambas Par​tes contratantes a que se hace referencia, no podrán estar some​tidos simultáneamente a las legislaciones de ambas, en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aquélla en que tengan su domicilio.


El cumplimiento de las obli​gaciones militares se regulará, asimismo, por dicha legislación, entendiéndose cumplidas las ya satisfechas conforme al país de procedencia y quedando el interesado en el de su domicilio, en la situación militar que por su edad le corresponda.


El ejercicio de los derechos civi​les y políticos regulados por la Ley del país del domicilio no podrá sur​tir efectos en el país de origen, si ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público.


Art. 4. A los efectos del pre​sente Convenio, se entiende adquirido el domicilio en aquel país en el que se haya inscrito la adqui​sición de la nacionalidad, confor​me a lo dispuesto en el artículo 2.


El traslado de la residencia ha​bitual al otro país contratante im​plicará cambio de domicilio, y por consiguiente de nacionalidad. Las personas que efectúen dichos cam​bios estarán obligadas a inscribir ambos ante las autoridades com​petentes de los respectivos países.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionali​dad traslade su residencia al te​rritorio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos de determinar la depen​dencia política y la legislación aplicable, el último que hubiere tenido en el territorio de una de las Altas Partes contratantes.


Quienes gocen de la doble na​cionalidad no podrán tener a los efectos del presente Convenio, más que un domicilio, que será el últimamente registrado.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse, a través de la Embajada correspondiente, en el plazo de se​senta días, las adquisiciones y pérdidas de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en aplicación del pre​sente Convenio, así como los ac​tos relativos al estado civil de las personas beneficiadas por él.


Art. 6. Los españoles y los nicaragüenses que hubieren adquirido la nacionalidad nicara​güense o española, renunciando previamente a la de origen, po​drán recuperar esta última, declarando que tal es su voluntad ante las respectivas autoridades com​petentes. A partir de esa fecha se les aplicarán las disposiciones del presente Convenio sin perjuicio de los derechos ya adquiridos.


Art. 7. Los españoles en Ni​caragua y los nicaragüenses en España que no estuvieran acogi​dos a los beneficios que les concede este Convenio, continuarán disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las le​gislaciones nicaragüenses y española, respectivamente.


Art. 8. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modifica​ciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes.


Especialmente lo harán para re​solver en futuros Convenios los problemas que planteen la seguridad social, la validez de los títulos profesionales o académicos y la duplicidad de deberes fiscales.


Art. 9. El presente Conve​nio será ratificado por las dos Altas Partes contratantes, y las ra​tificaciones se canjearán en Madrid lo antes que sea posible.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratificacio​nes y continuará indefinidamente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes contratantes anun​cie oficialmente a la otra, con un año de antelación, su voluntad de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios han firmado, en duplicado, el presente Convenio y estampado en él su sello, en la ciudad de Managua, Distrito Na​cional, el día 25 de julio de 1961.


Por el Gobierno de España. Fir​mado: José Antonio Giménez Arnau. — Por el Gobierno de Nicara​gua. Firmado: Doctor René Shick.


Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli​miento de lo prevenido en el ar​tículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuan​to en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum​pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza.


Mando expedir este Instru​mento de Ratificación firmado por mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito mi​nistro de Asuntos Exteriores.


* * * *

E) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON GUATEMALA DE 28 DE JULIO DE 1961


(BOE n.60 de 10 de marzo de 1962)


Por cuanto el día 28 de julio de 1961 el plenipotenciario de España firmó en la ciudad de Guatemala, juntamente con el

plenipotenciario de Guatemala, un Convenio de Nacionalidad en​tre el Estado español y la Repú​blica de Guatemala, cuyo texto

certificado se inserta seguida​mente:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, y


Su excelencia el Presidente de la República de Guatemala.


Considerando:


Los profundos vínculos espi​rituales y materiales que existen entre España y Guatemala.


Que los españoles y los guate​maltecos forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones, culturas y lengua.


Que el Código civil español y la Constitución de la República de Guatemala concuerdan en facili​tar la adquisición de la nacionali​dad a los guatemaltecos en Espa​ña ya los españoles en Guatemala, sin que pierdan la facultad de re​cuperar su anterior nacionalidad.


Han decidido concluir un Con​venio para identificar las naciona​lidades española y guatemalteca, estableciendo normas recíprocas que los expresados vínculos hacen natural y deseable.


A este fin, han designado por sus plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, al excelentísimo señor doctor Angel Sanz Briz, embaja​dor extraordinario y plenipoten​ciario de España.


Su excelencia el Presidente de la República de Guatemala, al ex​celentísimo señor licenciado Je​sús Unda Murillo, ministro de Relaciones Exteriores.


Los cuales después de haber​se cambiado sus plenos poderes, hallados en buena y debida for​ma, han convenido en los artícu​los siguientes:


Art. 1. Los españoles y los guatemaltecos por nacimiento podrán adquirir la nacionalidad guatemalteca o española, respectivamente, por el solo hecho de es​tablecer domicilio en Guatemala o en España, según el caso, decla​rar ante la autoridad competente su voluntad de adquirir dicha na​cionalidad y hacer la inscripción en los registros que determinen las leyes o disposiciones gubernati​vas del país de que se trate.


Art. 2. El término de na​cionalidad por nacimiento inclu​ye la nacionalidad basada en la filiación y se acreditará con certificado especial extendido por autoridad competente o por los agentes diplomáticos o consulares respectivos.


Art. 3. A los efectos del pre​sente Convenio, se entiende adquirido el domicilio en aquel país en que se haya obtenido la resi​dencia legal, permanente y con​tinuada, de acuerdo a las condi​ciones y en la forma prevista por la legislación migratoria en vigor en cada uno de los Estados Con​tratantes.


A los mismos efectos, las per​sonas no podrán tener más que un domicilio internacional en relación a los Estados Contratantes, y será reconocido por ambos el último que se haya constituido en ellos.


Art. 4. Los españoles por nacimiento que se naturalicen en Guatemala recuperarán la nacio​nalidad española desde el mo​mento en que regresen a España y establezcan domicilio y los guatemaltecos por nacimiento que se naturalicen en España recobra​rán la nacionalidad guatemalte​ca desde el momento en que re​gresen a Guatemala y establezcan su domicilio.


Art. 5. Cuando una persona que haya recuperado la nacionalidad de origen, conforme a lo dis​puesto en el artículo anterior, re​gresare al país de adopción se le tendrá por naturalizada nueva​mente en él desde el momento en que establezca domicilio.


Art. 6. En el caso de que una persona que goce de los benefi​cios de este Convenio traslade su residencia al territorio de un ter​cer Estado, será determinante de la nacionalidad española o de la guatemalteca el último domicilio internacional que hubiera tenido en los Estados contratantes.


En tal caso, la persona con​servará indefinidamente la nacionalidad que con arreglo al pá​rrafo anterior le corresponda mientras no la pierda por alguna de las causas establecidas en la legislación del Estado de cuya nacionalidad se trate.


Art. 7. Los nacionales de ambas partes contratantes a que se hace referencia no podrán es​tar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambas, en su condición de naturales de las mis​mas, sino sólo a la de aquélla en que tengan su domicilio.


Cada uno de los Estados con​tratantes tendrá por satisfechas las obligaciones militares de tiempo de paz que las personas comprendidas en este Convenio hayan cumplido en el otro Esta​do contratante, quedando el in​teresado sujeto, en todo caso al requisito de inscribirse en el Ejér​cito del país de su domicilio y en la situación militar que por su edad le corresponda.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos, regulado por la Ley del país del domicilio, no po​drá surtir efectos en el país de ori​gen, si ello lleva aparejada la vio​lación de sus normas de orden público.


Art. 8. Las personas que go​cen de los beneficios de este Con​venio no necesitarán de visado para entrar en el territorio de cual​quiera de los Estados contratantes, bastando que tengan pasaporte vá​lido expedido por las autoridades del país de su último domicilio.


Art. 9. Lo dispuesto en el ar​tículo anterior es extensivo al cón​yuge y a los descendientes menores de edad quienes estarán exentos de toda restricción de inmigración al territorio de los Estados contra​tantes, siempre que viajen en com​pañía de la persona que goce de los beneficios del Convenio o va​yan a unirse con ella.


Art. 10. Este Convenio será aplicable a los españoles y a los guatemaltecos de origen que ha​yan adquirido la nacionalidad guatemalteca o española, res​pectivamente, con anterioridad a su vigencia; pero en ningún caso será aplicable a las perso​nas que adquieran o hayan ad​quirido cualquiera de ambas na​cionalidades por matrimonio, salvo en lo que se refiere a los beneficios migratorios.


Art. 11. Las Altas Partes contratantes se obligan a comunicarse por medio de las Emba​jadas respectivas las adquisicio​nes de nacionalidad y los cambios de domicilio que tengan lugar en aplicación del presente Convenio.


Art. 12. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las me​didas conducentes para la mejor aplicación y uniforme interpreta​ción de este Convenio, así como las eventuales modificaciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes.


Art. 13. El presente Conve​nio será ratificado por las Altas Partes contratantes y las ratificaciones se canjearán en la ciudad de Ma​drid, España, lo antes posible.


Entrará en vigor a contar del día en que se realice el canje de ratificaciones y continuará inde​finidamente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes contratantes comunique a la otra, con un año de antelación por lo menos, su deseo de ponerle fin.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios firman el presente Convenio por duplica​do en la ciudad de Guatemala a los veintiocho días del mes de ju​lio de 1961.


Firmado: Angel Sanz Briz. — Firmado: Jesús Unda Murillo.


Por tanto, habiendo visto y examinado los trece artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cor​tes Españolas en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser​varlo y hacer que se cumpla y ob​serve puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando ex​pedir este Instrumento de Ratifi​cación firmado por mí, debida​mente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de Asun​tos Exteriores.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Madrid el 1 de febrero de 1962.


* * * *

F) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON BOLIVIA DE 12 DE OCTUBRE DE 1961


(BOE n.90 de 14 de abril de 1964)


Por cuanto el día 12 de octu​bre de 1961, el plenipotenciario de España firmó en La Paz, jun​tamente con el plenipotenciario de Bolivia, un Convenio de do​ble nacionalidad entre el Estado español y la República de Boli​via, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español y su excelencia el Pre​sidente de la República de Boli​via, en el deseo de afirmar los vínculos que unen a los dos pue​blos, que forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones, cultura y lengua, han acordado suscribir un Convenio de doble nacionalidad, y a este fin han designado por sus plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe de Esta​do español, al excelentísimo se​ñor don Joaquín Rodríguez de Gortázar y Pastor, embajador extraordinario y plenipotenciario de España en Bolivia.


Su excelencia el Presidente constitucional de Bolivia, al excelentísimo señor doctor don Eduardo Arce Quiroga, ministro de Relaciones Exteriores y Culto.


Los cuales, después de haber cambiado sus plenos poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:


Art. 1. Los españoles y los bolivianos podrán adquirir la nacionalidad boliviana o es​pañola, directivamente, en las condiciones y en la forma pre​vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello

su anterior nacionalidad.


Sin embargo, los que hubiesen adquirido la nacionalidad española o boliviana por naturaliza​ción, no podrán acogerse a las dis​posiciones del presente Convenio.


La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad competente, en vista de los documen​tos que ésta estime necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad

boliviana, conservando su nacio​nalidad de origen, deberán ser ins​critos en el Registro Civil boli​viano, y los bolivianos que hayan adquirido la nacionalidad espa​ñola, conservando su nacionali​dad de origen, deberán ser ins​critos en el Registro Civil español.


Las autoridades competentes de cada país a que se refiere el párrafo anterior, comunicarán las inscripciones a que se hace refe​rencia en el mismo a la Embaja​da respectiva de la otra parte con​tratante.


A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripcio​nes, los españoles en Bolivia y los bolivianos en España, goza​rán de la plena condición jurídi​ca de nacionales en la forma pre​vista en le presente Convenio y en las leyes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamiento de pasaporte, la protección diplomática y el ejer​cicio de los derechos civiles y po​líticos se regirán por la Ley del país donde se hayan domicilia​do, que también regirá para los derechos de trabajo y de seguri​dad social.


Los súbditos de ambas partes contratantes, a que se hace refe​rencia, no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislacio​nes de ambas, en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a las de aquéllas en que tenga su domicilio.


El cumplimiento de las obli​gaciones militares se regulará por dicha legislación, entendiéndose cumplidas las ya satisfechas en su país de origen con arreglo a sus leyes, y quedando el intere​sado en la situación militar que por su edad le corresponda.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulado por la Ley del país del domicilio no podrá sur​tir efectos en el país de origen si ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público.


Art. 4. A los efectos del pre​sente Convenio, se entiende adqui​rido el domicilio en aquel país en el que se haya inscrito la adquisición de la nacionalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo.


Este domicilio puede cambiarse sólo en el caso de traslado de la residencia habitual al otro país contratante y de inscribirse allí ante las autoridades competentes.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionali​dad trasladase su residencia al te​rritorio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, para to​dos los efectos legales, el último que hubiera tenido en el territo​rio de una de las dos Altas Par​tes contratantes.


Quienes gocen de la doble na​cionalidad no podrán tener, a los efectos del presente Convenio, más que un domicilio, que será el últimamente registrado.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse, a través de las Embajadas, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones y pérdidas de na​cionalidad y los cambios de do​micilio que hayan tenido lugar en aplicación del presente Conve​nio, así como los actos relativos al estado civil de las personas be​neficiadas por él.


Art. 6. Los españoles y los bolivianos que hubiesen adquirido la nacionalidad boliviana o espa​ñola renunciando previamente a la de origen, podrán recuperar esta última, declarando que tal es su vo​luntad ante las autoridades competentes respectivas y de acuerdo con las disposiciones legales de cada una de las partes contratantes.


Art. 7. Los españoles en Bolivia y los bolivianos en Es​paña, que no estuviesen acogidos a los beneficios del presente Convenio, continuarán disfrutando de los derechos que les otorgan las legislaciones boliviana y espa​ñola, respectivamente.


Art. 8. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las me​didas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y apli​cación del presente Convenio, así como las eventuales modificacio​nes y adicionales, que de común acuerdo se estimen convenientes.


Art. 9. El presente Conve​nio será ratificado por las dos Altas Partes contratantes y las rati​ficaciones se canjearán en Madrid.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratificacio​nes y continuará indefinidamente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes contratantes anun​cie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él sus sellos.


Hecho en la ciudad de La Paz, en doble ejemplar, a los doce días del mes de octubre de mil nove​cientos sesenta y uno. — Joaquín Rodríguez de Cortázar. — Eduar​do Arce Quiroga.


Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve artículos que integran dicho Conve​nio, oída la Comisión de Trata​dos de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgáni​ca, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplir​lo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas su partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir​meza, mando expedir este Instrumento de Ratificación, firma​do por mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito mi​nistro de Asuntos Exteriores.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Madrid el 31 de mazo de 1964.


* * * *

G) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON ECUADOR DE 4 DE MARZO DE 1964


(BOE n. 11, de 13 de enero de 1965)


Por cuanto el día 4 de marzo de 1964 el plenipotenciario de España firmó en Quito, junta​mente con el plenipotenciario del Ecuador, nombrado en buena y debida forma al efecto, un Convenio de doble nacionalidad en​tre el Estado español y la Repú​blica del Ecuador, cuyo texto cer​tificado se inserta seguidamente:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, y la excelentísima Junta Militar del Gobierno del Ecuador:


Considerando:


1º Que los españoles y los ecuatorianos forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones, cultura y lengua.


2º Que esta circunstancia hace que de hecho los españoles en el Ecuador y los ecuatorianos en España no se sientan extranjeros.


3º Que el Código español y el Decreto número 976, promul​gado por el Gobierno del Ecua​dor el 20 de noviembre de 1963, concuerdan en admitir que los iberoamericanos en España y los españoles e iberoamericanos en el Ecuador, puedan, respectivamente, adquirir, cumpliendo los requisitos necesarios, la nacio​nalidad española y ecuatoriana, según el caso, sin perder la de ori​gen.


Han decidido concluir un Con​venio sobre doble nacionalidad para dar efectividad a los princi​pios enunciados y poner en ejecución las normas de sus legisla​ciones.


A este fin han designado por sus plenipotenciarios.


La excelentísima Junta Mili​tar de Gobierno del Ecuador, a su ministro de Relaciones Exte​riores, excelentísimo señor doc​tor don Armando Pesantes García.


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, a su embajador en el Ecuador, excelentísimo señor don Ignacio de Urquijo y de Olano, conde de Urquijo, los cuales, des​pués de haberse cambiado sus plenos poderes, hallados de bue​na y debida forma, han conveni​do en los artículos siguientes:


Art. 1. Los españoles y los ecuatorianos podrán adqui​rir la nacionalidad ecuatoriana o española, respectivamente, en las condiciones y en la forma pre​vista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello su anterior nacionalidad.


Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad espa​ñola o ecuatoriana por naturaliza​ción,no podrán acogerse a las dis​posiciones del presente Convenio.


La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad com​petente mediante los documen​tos que ésta estime necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad ecuatoriana conservando su na​cionalidad de origen deberán ser inscritos en el Registro pertinen​te del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, y los ecuatorianos que hayan adquiri​do la nacionalidad española con​servando su nacionalidad de ori​gen deberán ser inscritos en el Registro Civil español correspondiente al lugar del domicilio.


El encargado del Registro a que se refiere el párrafo anterior co​municará las inscripciones a que se hace referencia en el mismo a la representación diplomática de la otra Alta Parte contratante.


A partir de la fecha en que se hayan tramitado las inscripciones, los españoles en el Ecuador y los ecuatorianos en España gozarán de la plena condición jurí​dica de nacionales, en la forma prevista en el presente Convenio y en las leyes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo prime​ro de este Convenio, el otorga​miento de pasaporte, la protec​ción diplomática y el ejercicio de los derechos civiles y políticos se regirán por la Ley del país que otorga la nueva nacionalidad.


Por la misma legislación se re​gulará el cumplimiento de las obligaciones militares, enten​diéndose como ya cumplidas aquellas que lo hubieran sido en el país de procedencia.


Los derechos del trabajo y de la seguridad social se rigen por la Ley del país en que se realiza el trabajo.


Los nacionales de ambas partes contratantes a que se hace referen​cia en ningún caso podrán estar so​metidos simultáneamente a las le​gislaciones de ambas en su condición de nacionales de las mismas, sino a la legislación del país que ha otor​gado la nueva nacionalidad.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulados por la Ley del país que otorga la nueva nacionalidad no podrá surtir efec​tos en el país de origen, si ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionali​dad traslade su residencia al te​rritorio de un tercer Estado, se entenderá que su nacionalidad es, a los efectos de determinar la de​pendencia política y la legisla​ción aplicable, la última que hu​biera adquirido.


Art. 4. Los españoles y los ecuatorianos que hubiesen adquirido la nacionalidad ecuatoriana o española al amparo del presente Convenio, que fijen de nuevo su domicilio en su país de origen y deseen recobrar en él y con arreglo a sus leyes el ejercicio de los dere​chos y deberes especificados en el artículo tercero, deberán avecin​darse y someterse a lo dispuesto en la materia en España y Ecuador.


El cambio a que se refiere el párrafo anterior deberá ser inscrito en los mismos registros mencionados en el artículo segundo, y la inscripción será igual​mente comunicada en la misma forma a la representación diplo​mática del otro país.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse, a través de la representación di​plomática correspondiente, en el plazo de sesenta días, las adquisi​ciones y pérdidas de nacionalidad, así como los actos relativos al estado civil de las personas benefi​ciadas por el presente Convenio.


Art. 6. Los españoles y los ecuatorianos que con anterioridad a la vigencia de este Conve​nio hubiesen adquirido la nacio​nalidad ecuatoriana o española, renunciando previamente a la de origen, podrán acogerse a los be​neficios del Convenio y conser​var su nacionalidad original, de​clarando que tal es su voluntad ante la autoridad encargada del Registro correspondiente. A par​tir de la fecha de inscripción se les aplicarán las disposiciones del presente Convenio, sin perjuicio de los derechos ya adquiridos.


Art. 7. Cuando las leyes es​pañolas y, asimismo, las leyes de la República del Ecuador atribu​yan a una misma persona la nacionalidad española y la nacio​nalidad ecuatoriana, en razón en cada caso, a su filiación y al lu​gar y circunstancias de su nacimiento, gozará dicha persona de la nacionalidad del territorio don​de su nacimiento hubiera ocurri​do, pero también será considerada nacional por la otra Alta Par​te contratante.


Art. 8. Los españoles en el Ecuador y los ecuatorianos en España que no estuvieran acogidos a los beneficios que les concede este Convenio continuarán disfrutando los derechos y ventajas que se otor​gan en las legislaciones ecuatoria​na y española, respectivamente.


En consecuencia, podrán espe​cialmente: viajar y residir en los territorios respectivos; establecerse dondequiera que lo juzguen con​veniente para sus intereses; ad​quirir y poseer toda clase de bie​nes muebles e inmuebles; ejercer todo género de industria; comer​ciar tanto al por menor como al por mayor; ejercer oficios y pro​fesiones, gozando de protección laboral y de seguridad social y te​ner acceso a las autoridades de toda índole y a los Tribunales de Justicia, todo ello en las mismas condiciones que los nacionales.


El ejercicio de estos derechos que​da sometido a la legislación del país en que tales derechos se ejercitan.


Art. 9. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente, con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modificaciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes.


Especialmente lo harán para resolver en futuros convenios los problemas que planteen la seguri​dad social, la validez de los títulos profesionales o académicos y la duplicidad de deberes fiscales.


Art. 10. El presente Conve​nio será ratificado por las dos Al​tas Partes contratantes y las rati​ficaciones se canjearán en Madrid lo antes posible.


Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen las ratificacio​nes, y continuarán indefinidamente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes contratantes anun​cie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él su sello.


Hecho en Quito, por duplica​do, el día 4 de marzo de 1964.


Por tanto, habiendo visto y exa​minado los diez artículos que in​tegran dicho Convenio, oída la Co​misión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen​te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firme​za, mando expedir este Instru​mento de Ratificación, firmado por mí, debidamente sellado y refren​dado por el infrascrito ministro de Asuntos Exteriores.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Madrid el día 24 de di​ciembre de 1964.


* * * *

H) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON COSTA RICA DE 8 DE JUNIO DE 1964


(BOE n. 151 de 25 de junio de 1965)


Por cuanto el día 8 de junio de 1964 el plenipotenciario español firmó en Madrid junta​mente con el plenipotenciario costarricense, nombrado en bue​na y debida forma al efecto, un Convenio de doble nacionalidad entre España y Costa Rica, cuyo texto certificado se inserta se​guidamente:


Su excelencia el Jefe de Esta​do español; y


Su excelencia el Presidente de la República de Costa Rica.


Considerando,


1º Que los españoles y los costarricenses forman parte de una comunidad caracterizada por la identidad de tradiciones, cultura y lengua.


2º Que esta circunstancia hace que, de hecho, los españo​les en Costa Rica y los costarri​censes en España, no se sientan extranjeros.


Han decidido concluir un Con​venio sobre doble nacionalidad para dar efectividad a los princi​pios enunciados y poner en ejecución las normas de sus legisla​ciones.


A este fin han designado por sus plenipotenciarios.


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, al excelentísimo señor don Fernando María Castiella y Maíz, ministro de Asuntos Exteriores, y


Su excelencia el Presidente de la República de Costa Rica, al ex​celentísimo señor don Mario Gó​mez Calvo, viceministro de Relaciones Exteriores.


Los cuales, después de haber​se cambiado sus plenos poderes, hallados en buena y debida for​ma, han convenido en los artícu​los siguientes:


Art. 1. Los españoles de origen y recíprocamente los costarricenses de origen, podrán adquirir la nacionalidad costarri​cense o española, respectiva​mente, en las condiciones y en la forma prevista por la legislación en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello su anterior nacionalidad.


La calidad de nacionales de origen a que se refiere el párrafo anterior se acreditará ante la au​toridad competente en vista de los documentos que ésta estime necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad costarricense y los costarricenses que hayan adquirido la naciona​lidad española de conformidad con el artículo anterior, serán ins​critos en los registros que deter​mine la Nación donde la nacio​nalidad sea adquirida.


Las referidas inscripciones se​rán comunicadas a la otra Alta Parte contratante por vía diplo​mática o consular, de acuerdo con los procedimientos que se esta​blezcan en virtud del artículo 5.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo 1º de este Convenio, el otorgamiento de pasaportes, la protección diplomática y el ejercicio de los de​rechos civiles y políticos se regi​rán por la Ley del país que otorga la nueva nacionalidad, a partir de la fecha en que se hayan practi​cado las inscripciones.


Los derechos de trabajo y de seguridad social se rigen por la Ley del lugar en que se realiza el trabajo.


El ejercicio de los cargos, em​pleos, profesiones u oficios y, en general, todo ministerio u ocu​pación personal se regirá por la Ley del país en que los mismos se ejerzan, con estricta sujeción a la limitación o restricción que sobre esas actividades dicen, den​tro del área de su competencia respectiva, las autoridades, cole​gios profesionales o jerarquías correspondientes.


Los súbditos de ambas partes contratantes a que se hace referencia, en ningún caso podrán es​tar sometidos simultáneamente a las legislaciones de ambas en su condición de nacionales de las mismas, sino sólo a la legislación del país que ha otorgado la nue​va nacionalidad.


Por la misma legislación se re​gula el cumplimiento de las obligaciones militares entendiéndo​se como ya cumplidas si hubiesen sido satisfechas o no se exigie​sen tales obligaciones en el país de procedencia.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulado por la Ley del país que otorga la nueva nacionalidad no podrá realizarse en el país de origen si ello lleva aparejada la violación de sus nor​mas de orden público.


Art. 4. Los españoles que se naturalicen costarricenses y los costarricenses que se naturalicen españoles al amparo del presente Convenio, que fijen de nuevo su residencia habitual en su país de origen y deseen recobrar en él y con arreglo a sus leyes el ejer​cicio de los derechos y deberes especificados en el artículo 3, deberán avecindarse y someterse a lo dispuesto sobre la mate​ria en España y Costa Rica.


El cambio a que se refiere el pá​rrafo anterior deberá ser inscrito en los mismos registros a que se refiere el artículo 2 y la inscrip​ción será igualmente comunicada en la misma forma a la represen​tación diplomática del otro país.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse, a través de las Embajadas respectivas, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones y pérdidas de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en aplicación del presente Con​venio, así como los actos relati​vos al estado civil de las perso​nas beneficiadas por él.


Art. 6. Los españoles y los costarricenses que con anterioridad a la vigencia de este Conve​nio hubiesen adquirido la nacio​nalidad costarricense o española podrán acogerse a los beneficios de este Convenio y conservar su nacionalidad original, declaran​do que tal es su voluntad ante la autoridad encargada del Registro de inscripciones mencionado en el artículo 2.


Desde que esta declaración sea inscrita en el Registro, serán apli​cables las disposiciones del Con​venio sin perjuicio de los dere​chos ya adquiridos.


Art. 7. Los españoles en Costa Rica y los costarricenses en España que no estuvieren aco​gidos a los beneficios que les concede este Convenio continuarán disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las le​gislaciones costarricenses y española, respectivamente.


Art. 8. Cuando las leyes de España y, asimismo las leyes de

la República de Costa Rica atri​buyan a una misma persona la nacionalidad española y la nacio​nalidad costarricense, podrá acogerse también dicha persona a los beneficios del presente Convenio.


Art. 9. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente, con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modifica​ciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenientes.


Especialmente lo harán para resolver en futuros convenios los problemas que planteen la segu​ridad social, la validez de los títulos profesionales o académi​cos y la duplicidad de deberes fiscales 2


Art. 10. El presente Conve​nio será ratificado por las Altas Partes contratantes y las ratifica​ciones se canjearán en San José de Costa Rica.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratificaciones y continuará indefini​damente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes con​tratantes anuncie oficialmente a

la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado el presente Convenio y estampado en él su sello.


Hecho en Madrid, por dupli​cado, el 8 de junio de 1964.


Por el Gobierno de España:

Fernando María Castiella. — Por el Gobierno de la República de Costa Rica: Mario Gómez Calvo.


Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y ob​serve puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando ex​pedir este Instrumento de Ratifi​cación, firmado por mi, debida​mente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de Asun​tos Exteriores.


Este Convenio entró en vigor el 21 de mayo de 1965.


* * * *

I) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON HONDURAS DE 15 DE JUNIO DE 1966


(BOE n. 118, de 18 de mayo de 1967)


Por cuanto el día 15 de junio de 1966, el plenipotenciario de España, nombrado en buena y de​bida forma al efecto, firmó en Te​gucigalpa D. C., juntamente con el plenipotenciario de Honduras, el Trabajo de Doble Nacionali​dad entre el Estado español y la República de Honduras, cuyo texto certificado se inserta a continuación:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español y su excelencia el Pre​sidente Constitucional de la Re​pública de Honduras.


Considerando que los españo​les y los hondureños se encuentran plenamente identificados por lazos de tradición, sangre, cultu​ra y lengua.


Considerando que tal identifi​cación hace que de hecho los es​pañoles en Honduras y los hon​dureños en España se sientan en su propia Patria.


Considerando que los Trata​dos de Doble Nacionalidad entre España y las Repúblicas Hispa​noamericanas responden a la aspiración de constituir un nuevo orden jurídico iberoamericano como expresión institucional y tangible de ese vigilante estado de conciencia, que es, hoy por hoy, la comunidad de todos los pueblos hispánicos, cuyo pro​greso en el camino de la unidad, de la prosperidad y el orden son tan necesarios para el equilibrio mundial.


Considerando que el Código civil español y la Constitución Política de Honduras coinciden en facilitar la celebración de Tra​tados que permitan a los españo​les en Honduras y a los hondureños en España adquirir la nacionalidad hondureña o española, respectivamente, en condi​ciones privilegiadas.


Considerando que no existe objeción alguna para que sus respectivos connacionales pue​dan ostentar las dos nacionali​dades, a condición de que una sola de ellas tenga plena efica​cia, origine la dependencia po​lítica y se especifique la legis​lación a la que aquéllos queden vinculados.


Han decidido suscribir un Tra​tado especial sobre dicha materia para dar efectividad a los prin​cipios enunciados y poner en ejecución las normas pertinentes de sus respectivas legislaciones, y, a este fin, han designado por sus plenipotenciarios:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, al excelentísimo señor embajador de España en Honduras don Justo Bermejo y Gómez, y


Su excelencia el Presidente Constitucional de la República al excelentísimo señor ministro de Relaciones Exteriores, doctor Tiburcio Carias Castillo, quienes, después de haber cambiado sus plenos poderes, encontrados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:


Art. 1. Los españoles y los hondureños podrán ad​quirir la nacionalidad hondure​ña o. española, respectivamen​te, en las condiciones y en la forma prevista por la legisla​ción en vigor en cada una de las Altas Partes contratantes, sin perder por ello su anterior na​cionalidad.


Sin embargo, los que hubieren adquirido la nacionalidad española u hondureña por naturaliza​ción no podrán acogerse a las disposiciones del presente Tratado.


La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad competente por medio de los docu​mentos que está estime necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad hondureña, conservando su na​cionalidad de origen, deberán ser inscritos en el Ministerio de Re​laciones Exteriores de Honduras, y los hondureños que hayan ad​quirido la nacionalidad españo​la, conservando su nacionalidad de origen, deberán ser inscritos en el Registro Civil español co​rrespondiente al lugar del domi​cilio.


Las autoridades competentes a que se refiere el párrafo anterior comunicarán las inscripcio​nes a que se hace referencia en el mismo a la Embajada respec​tiva de la otra Alta Parte contratante.


A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripciones, los españoles en Honduras y los hondureños en España go​zarán de la plena condición jurí​dica de nacionales, en la forma prevista en el presente Tratado y en las leyes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamiento de pasaportes, la protección diplomática y el ejercicio de los derechos civiles y políticos se regirán por la Ley del País donde se hallan domici​liados.


Los nacionales de ambas Partes Contratantes a que se hace referencia no podrán estar sometidos simultáneamente a las legislacio​nes de ambas en su condición de naturales de las mismas, sino sólo a la de aquélla en que tengan su do​micilio.


Por la misma legislación se re​gulará el cumplimiento de las obligaciones militares, enten​diéndose como ya cumplidas si hubiesen sido satisfechas o no se exigiesen tales obligaciones en el país de procedencia.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulados por la Ley del país del domicilio no po​drán surtir efectos en el país de origen si ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público.


Art. 4. El traslado de resi​dencia de los acogidos a los beneficios del presente Tratado al otro país contratante implicará automáticamente cambio de do​micilio y, por consiguiente de na​cionalidad. Las personas que efectuasen dichos cambios estarán obligadas a manifestarlo así ante las autoridades competentes de los respectivos países. En el caso de que una persona que goce de la doble nacionalidad traslade su residencia al territorio de un tercer Estado, se entenderá por domicilio, a los efectos de deter​minar la dependencia política y la legislación aplicable, el último que hubiere tenido en el territo​rio de una de las Altas Partes con​tratantes. Quienes gocen de la do​ble nacionalidad no podrán tener, a los efectos del presente Tratado, más que un domicilio, que será el último registrado.


Art. 5. Las Altas Partes con​tratantes se obligan a comunicarse a través de la Embajada co​rrespondiente, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en aplicación del presente Tratado, así como los actos relativos al es​tado civil de la personas benefi​ciadas por él.


Art. 6. Los españoles y los hondureños que hubiesen adquirido la nacionalidad hondureña o española, respectivamente, renunciando previamente a la de origen, podrán recuperar esta última, declarando que tal es su vo​luntad ante las autoridades com​petentes respectivas y de acuerdo con las disposiciones legales de cada una de las Partes contratan​tes.


Art. 7. Los españoles en Honduras y los hondureños en España que no estuvieren acogi​dos a los beneficios que les con​cede este Tratado continuarán disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las le​gislaciones hondureñas o espa​ñolas, respectivamente.


Art. 8. Cuando las leyes de España y asimismo las leyes de

la República de Honduras atribu​yan a una misma persona la nacionalidad española y la nacio​nalidad hondureña podrá acogerse también dicha persona a los be​neficios del presente Tratado.


Art. 9. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Tratado, así como las eventuales modifica​ciones y adiciones que de común acuerdo se estime convenientes.


Art. 10. El presente Tratado será ratificado por las dos Altas Partes contratantes, y las ratifi​caciones se canjearán en Madrid lo antes que sea posible.


Entrará en vigor a contar del día que se canjeen las ratificacio​nes y continuarán indefinidamente su vigencia, a menos que una de las Altas Partes contratantes anun​cie oficialmente a la otra, con un año de antelación, su voluntad de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firmado, en duplicado, el presen​te Tratado y estampado en él su sello en la ciudad de Teguci​galpa, Distrito Central, a los quince días del mes de junio de 1966.


Por el Gobierno de España, Justo Bermejo Gómez. — Por el Gobierno de la República de Honduras, Tiburcio Cadas Cas​tillo.


Por tanto, habiendo visto y exa​minado los diez artículos que in​tegran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ella se dispone como en virtud del pre​sente lo apruebo y ratifico, pro​metiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir​mado por mí, debidamente sella​do y refrendado por el infrascrito ministro de Asuntos Exteriores.


El canje de los Instrumentos de Ratificación se realizó en Ma​drid el día 25 de abril de 1967.


* * * *

J) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON LA REPÚBLICA DOMINICANA

DE 15 DE MARZO DE 1968


(BOE n.34, de 8 febrero 1969)


Por cuanto el día 15 de marzo de 1968, el plenipotenciario de España firmó en Santo Domin​go, juntamente con el plenipotenciario de la República Domi​nicana, nombrado en buena y debida forma al efecto, un Con​venio de doble nacionalidad en​tre España y la República Dominicana, cuyo texto certificado se seguidamente:


Su excelencia el Jefe del Es​tado, y su excelencia el Presidente de la República Domini​cana: En el deseo de estrechar los vínculos que unen a los dos países y de ofrecer mayores facilidades para que sus naciona​les lleguen a ser, respectiva mente dominicanos o españoles conservando su nacionalidad de origen, rindiendo con ello un tri​buto al linaje histórico y a la existencia de un substrato co​munitario entre España y la República Dominicana, han acor​dado suscribir un Convenio de doble nacionalidad.


A este fin, han designado por sus plenipotenciados:


Su excelencia el Jefe del Esta​do español, a su embajador en Santo Domingo, excelentísimo señor don Gabriel Martínez de Mata, y


Su excelencia el Presidente de la República Dominicana, al secretario de Estado de relacio​nes Exteriores, excelentísimo señor doctor Fernando A. Amia​ná Tió.


Quienes, después de haber cambiado sus plenos poderes, halados en buena y debida forma, han convenido en los artículos si​guientes:


Art. 1. Los españoles y dominicanos podrán adquirir la nacionalidad dominicana o espa​ñola, respectivamente en las condiciones y en la forma prevista por la legislación en vigor en cada una de las partes contratantes sin perder por ello su anterior nacio​nalidad.


La calidad de nacionales se acreditará ante la autoridad com​petente, a la vista de los docu​mentos que ésta estima necesarios.


Art. 2. Los españoles que hayan adquirido la nacionalidad dominicana y los dominicanos que hayan adquirido la naciona​lidad española de conformidad con el artículo anterior, serán ins​critos en los registros que deter​minen la Nación donde se ad​quiera la nueva nacionalidad.


Las referidas inscripciones se​rán comunicadas a la otra Parte contratante por vía diplomática o consular, de acuerdo con los procedimientos que se establez​can en virtud del artículo 7.


A partir de la fecha en que se hayan practicado las inscripcio​nes, los españoles en la Repúbli​ca Dominicana y los dominica​nos en España, gozarán de la plena condición jurídica de na​cionales, en la forma prevista en el presente Convenio y en las le​yes de ambos países.


Art. 3. Para las personas a que se refiere el artículo anterior, el otorgamiento de pasaporte, la protección diplomática y el ejer​cicio de los derechos civiles y po​líticos se regirán por las leyes del país que otorga la nueva nacio​nalidad, a partir de la fecha en que se hayan practicado las ins​cripciones.


Los derechos del trabajo y de seguridad social se regirán por la Ley del lugar en que se realiza el trabajo.


Los nacionales de ambas Par​tes contratantes a los que se refiere este Convenio, en ningún caso podrán estar sometidos simultáneamente a las legislacio​nes de ambas, en su condición de nacionales de las mismas, sino sólo a la legislación del país que ha otorgado la nueva nacionali​dad.


Por la misma legislación se re​gulará el cumplimiento de las obligaciones militares, entendiéndose como ya cumplidas si hubiesen sido satisfechas, o no se exigiesen, tales obligaciones en el país de procedencia.


El ejercicio de los derechos ci​viles y políticos regulado por las leyes del país que otorga la nue​va nacionalidad, no podrá reali​zarse en el país de origen si ello lleva aparejada la violación de sus normas de orden público.


Art. 4. Los españoles que se naturalicen dominicanos y los dominicanos que se naturalicen españoles al amparo del presen​te Convenio, que fijen de nuevo su residencia habitual en el país de origen y deseen recobrar en él, y con arreglo a sus leyes, el ejercicio de los derechos y debe​res especificados en el artículo 3 deberán avecindarse y some​terse a lo dispuesto sobre la materia en España y en la Repúbli​ca Dominicana.


El cambio a que se refiere el párrafo anterior deberá ser ins​crito en los mismos registros a que se refiere el artículo 2 y la inscripción será igualmente co​municada en la misma forma a la representación diplomática del otro país.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionali​dad traslade su residencia al territorio de un tercer Estado, con​tinuará sometida a la legislación del país que ha otorgado la nue​va nacionalidad.


Art. 5. Las Partes contra​tantes se obligan a comunicarse, a través de las Embajadas res​pectivas, en el plazo de sesenta días, las adquisiciones y pérdidas de nacionalidad y los cambios de domicilio que hayan tenido lugar en aplicación del presente Con​venio, así como los actos relati​vos al estado civil de las perso​nas beneficiadas por él.


Art. 6. Los españoles y los dominicanos que con anterioridad a la vigencia de este Convenio hu​biesen adquirido la nacionalidad dominicana o española podrán acogerse a los beneficios de este Convenio y conservar su nacio​nalidad de origen, declarando que tal es su voluntad ante las autori​dades competentes respectivas.


Desde que esta declaración sea inscrita en el Registro, serán apli​cables las disposiciones del Con​venio, sin perjuicio de los dere​chos ya adquiridos.


Art. 7. Los españoles en la República Dominicana y los dominicanos en España que no es​tuvieren acogidos a los beneficios que les concede este Convenio continuarán disfrutando de los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones dominicanas y española, respectivamente.


Art. 8. También podrán acogerse a los beneficios de este Convenio aquellas personas a quienes las leyes españolas dominicanas atribuyan simultánea​mente su respectiva nacionalidad.


Art. 9. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente, con el fin de estudiar y adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, así como las eventuales modifica​ciones y adiciones que de común acuerdo se estimen convenien​tes.


Especialmente lo harán para resolver en futuros Convenios los problemas que planteen la segu​ridad social, la validez de los tí​tulos profesionales o académicos y la duplicidad de deberes fisca​les.


Art. 10. El presente Conve​nio será ratificado por las Partes contratantes y las ratificaciones se canjearán en Madrid, lo antes posible.


Entrará en vigor a contar del día en que se canjeen las ratifica​ciones y continuará indefinida​mente su vigencia, a menos que una de las Partes contratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él su sello.


Hecho en Santa Domingo, por duplicado, el 15 de marzo de 1968. — Por el Gobierno de Espa​ña: Gabriel Martínez de Mata, embajador extraordinario y plenipo​tenciario. — Por el Gobierno de la República Dominicana: Fernan​do A. Amiamá Tió, secretario de Estado de Relaciones Exteriores.


Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que

integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser​varlo y hacer que se cumpla y ob​serve puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando ex​pedir este Instrumento de Ratifi​cación firmado por mí, debida​mente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de Asun​tos Exteriores.


El canje de los Instrumentos de Ratificación se verificó el día 22 de enero de 1969, en Ma​drid.


* * * *

K) CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD CON ARGENTINA DE 14 DE ABRIL DE 1969


(BOE n.236, de 2 octubre 1971)


Por cuanto el día 14 de abril de 1969, el plenipotenciario de españa firmó en Madrid, junta​mente con el plenipotenciario de la República Argentina, nom​brado en buena y debida forma

al efecto, un Convenio entre el Gobierno español y el Gobier​no de la República Argentina sobre nacionalidad, cuyo texto certificado se inserta seguida​mente:


Su excelencia el Jefe de Esta​do español, y


Su excelencia el Presidente de la República Argentina.


En el deseo de estrechar los vínculos que unen a los dos paí​ses y de ofrecer mayores facili​dades para que sus nacionales lle​guen a ser, respectivamente, argentinos o españoles, conservando su nacionalidad de origen, rindiendo con ello tributo al li​naje histórico y a la existencia de un sustrato comunitario entre España y la República Argentina, han acordado suscribir un Con​venio de Nacionalidad.


A este fin han designado por sus plenipotenciarios, respectivamente.


Al excelentísimo señor minis​tro de Asuntos Exteriores don Fernando María Castiella y Maíz, y a su excelencia el señor ministro de Relaciones Exteriores y Cul​to, don Nicanor Costa Méndez.


Los cuales, una vez canjeadas sus respectivas plenipotencias y halladas en debida forma, con​vienen:


Art. 1. Los españoles y los argentinos de origen podrán adquirir la nacionalidad argenti​na y la española, respectivamente, en las condiciones y en la for​ma prevista por la legislación en vigor en cada una de las Partes contratantes, manteniendo su an​terior nacionalidad con suspen​sión del ejercicio de los derechos inherentes a esta última.


Las personas que se acojan a las disposiciones del presente Conve​nio quedarán sometidas a la legis​lación del país que ha otorgado la nueva nacionalidad y en ningún caso a la legislación de ambas Par​tes contratantes simultáneamente.


La calidad de nacional, a que se refiere el primer párrafo, se de​terminará con arreglo a las leyes del país de origen y se acredita​rá ante las autoridades compe​tentes mediante la documenta​ción que éstas estimen necesaria.


Art. 2. Los españoles que adquieran la nacionalidad argentina y los argentinos que adquie​ran la nacionalidad española de​berán inscribirse en los Registros que determine el país cuya na​cionalidad hayan adquirido. A partir de la fecha de inscripción gozarán de la condición de na​cionales en la forma regulada por la Ley de cada país.


Dicha inscripción será comuni​cada a la otra Parte contratante, por vía diplomática o consular, dentro del término de sesenta días de efec​tuado. La suspensión del ejercicio de los derechos políticos en el país de origen regirá a partir del momento en que se produzca la co​municación procedente aludida.


Art. 3. Para las personas a que se refieren los artículos anteriores, el ejercicio de los de​rechos públicos y privados y, en especial, la protección diplo​mática y el otorgamiento de pasaportes y todos los derechos políticos, civiles, sociales y la​borales se regirán por las leyes del país que otorga la nueva na​cionalidad.


Por la misma legislación se re​gulará el cumplimiento de las obligaciones militares, enten​diéndose como cumplidas las satisfechas en el país de origen.


Art. 4. El traslado de do​micilio al país de origen de las personas acogidas a los benefi​cios del presente Convenio implicará automáticamente la recu​peración de todos los derechos y deberes inherentes a su anterior nacionalidad. Las personas que efectúen dicho cambio estarán obligadas a manifestarlO así ante las autoridades competentes de los respectivos países. En tal caso, se procederá a inscribir el cambio en los Registros que se mencionan en el artículo 2, se librarán las comunicaciones pertinentes, a los efectos previstos en el citado artículo.


En el caso de que una persona que goce de la doble nacionalidad traslade su residencia al territorio de un tercer Estado se entenderá por domicilio, a los efectos de de​terminar la dependencia política y la legislación aplicable, el último que hubiera tenido en el territorio de una de las Partes contratantes.


A los efectos del presente Con​venio, se entiende por domicilio el constituido con la intención de establecer en él la residencia ha​bitual. La prueba de la constitu​ción del domicilio en el territo​rio de las Partes contratantes será requisito indispensable para re​clamar la nueva nacionalidad y para readquirir el pleno goce de la de origen.


Art. 5. Los españoles y los argentinos que con anterioridad a la vigencia de este Convenio hu​biesen adquirido la nacionalidad argentina o española, respectiva​mente, podrán acogerse a sus beneficios y conservar su naciona​lidad de origen, declarando que tal es su voluntad ante las autori​dades encargadas de los Registros previstos en el artículo 2.


Las disposiciones del Conve​nio les serán aplicables desde la fecha de la inscripción, sin per​juicio de los derechos adquiridos según el régimen anterior.


Art. 6. Los españoles en la Argentina y los argentinos en España que no se acojan a los beneficios que les concede el presente Convenio continuarán disfrutandO de los derechos y ventajas que les otorguen las le​gislaciones argentina y españo​la, respectivamente.


Art. 7. Ambos gobiernos se comprometen a establecer recíprocamente procedimientos es​peciales tendentes a abreviar los trámites para el otorgamiento de la nueva nacionalidad.


Asimismo se comprometen a efectuar las consultas necesarias para adoptar las medidas condu​centes a la mejor y uniforme aplicación de este Convenio, así como las eventuales modificaciones y adiciones que se estimen convenientes.


Especialmente lo harán para resolver, en futuros Convenios, los problemas que planteen la se​guridad social, la validez de los títulos profesionales o académi​cos y la doble imposición.


Art. 8. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicadas en cuanto no se opongan de modo expreso a las normas mas constitucionales vigentes en los países signatarios.


En circunstancias excepcio​nales podrá suspenderse su vigencia, sin que ello altere la si​tuación jurídica de las personas que previamente se hubiesen acogido a las disposiciones del mismo.


Art. 9. El presente Conve​nio será ratificado por las Partes contratantes y se canjearán en Buenos Aires los respectivos Instrumentos de ratificación.


Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen las ratificacio​nes y continuará vigente, hasta que una de las Partes contratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los respecti​vos plenipotenciarios han firma​do el presente Convenio y es​tampado en él su sello.


Por tanto, habiendo visto y examinado los nueves artículos, que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli​miento de lo prevenido en el ar​tículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuan​to en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum​pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de ratificación, firmado por mí, debidamente sellado y refrenda​do por el infrascrito ministro de Asuntos exteriores.


Las ratificaciones fueron can​jeadas en Buenos Aires el día 23 de marzo de 1971.


El presente Convenio entró en vigor el día 23 de marzo de 1971, de conformidad con lo estableci​do en el párrafo segundo de su artículo 9.


* * * *

L) CONVENIO DE NACIONALIDAD CON COLOMBIA DE 27 DE JUNIO DE 1979

(BOE n.287, de 29 noviembre 1980;

corr. errores BOE n.32, de 6 febrero 1981)


Por cuanto el día 27 de junio de 1979 el plenipotenciario de España firmó en Madrid, junta​mente con el plenipotenciario de Colombia, nombrados ambos en buena y debida forma al efecto, el Convenio de Nacionalidad en​tre España y Colombia.


Vistos y examinados los diez artículos que integran dicho Con​venio.


Aprobado su texto por las Cor​tes Generales y, por consiguien​te, autorizado para su ratificación.


Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo aprue​bo y ratifico, prometiendo cum​plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual​mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida​ción y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratifica​ción, firmado por mí, debida​mente sellado y refrendado por el infrascrito ministro de Asun​tos Exteriores.


CONVENIO DE NACIONALIDAD ENTRE ESPAÑA Y COLOMBIA


Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de España, y


Su excelencia Julio César Tur​bay Ayala, Presidente de la República de Colombia.


Deseando rendir tributo al li​naje histórico y a la existencia de un acervo comunitario entre Es​paña y la República de Colom​bia.


Considerando además que sus normas constitucionales reconocen esta circunstancia al contemplar, en diverso grado, facilidades para la adopción de la na​cionalidad de uno u otro país, dentro del marco cultural ibero​americano, y


Consultando la letra y el espí​ritu de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, apro​bada por ambos Estados, en cuan​to declara que «toda persona ten​drá derecho a una nacionalidad», conforme lo prescribe su artícu​lo 15.


Con el objeto de fortalecer los vínculos que unan a las dos na​ciones y con el fin de garantizar mayores facilidades prácticas a sus nacionales para llegar a ser, respectivamente, colombianos o españoles, no menos que para evitar el fenómeno de la ausen​cia de nacionalidad de unos u otros, que pudiera suceder por omisión o asimetría de la legis​lación de los dos países o de cual​quiera de ellos.


Han convenido en designar sus plenipotenciarios así:


Al excelentísimo señor Mar​celino Oreja Aguirre, ministro de Asuntos Exteriores de España.


Al excelentísimo señor Diego Uribe Vargas, ministro de Relaciones Exteriores de Colombia.


Quienes, una vez canjeadas sus respectivas plenipotencias y ha​lladas en buena y debida forma han acordado lo siguiente:


Art. 1. Los españoles de origen podrán adquirir la nacionalidad colombiana y los co​lombianos por nacimiento po​drán adquirir la nacionalidad española cuando hayan estado domiciliados en el territorio del otro Estado por un plazo no menor de dos años, cumpliendo los requisitos que determine la legislación del país cuya naciona​lidad adquieran e inscribiéndo​se en los Registros que dicha legislación establezca o tenga establecidos, y siempre bajo el principio de reciprocidad respecto del plazo exigido y demás requisitos esenciales de la ad​quisición. A partir de la fecha de la inscripción, en la cual se hará referencia al presente Convenio, gozarán de la condición de na​cionales del Estado del nuevo do​micilio en la forma regulada por este Convenio y por las leyes del país respectivo.


Dicha inscripción será comu​nicada a la otra Parte contratante, por vía diplomática o consu​lar, dentro del término de sesenta días contado desde el momento en que fuere hecha conforme al trámite legal ordinario.


Art. 2. Cuando las personas acogidas a los beneficios del presente Convenio cambien de do​micilio, adquiriéndolo en el territorio de la otra Parte contratante, esas personas recuperarán, en su caso, los derechos y los deberes inherentes a su anterior naciona​lidad cumpliendo los requisitos exigidos por la legislación res​pectiva. Las personas que efec​túen dichos cambios estarán obli​gadas a manifestarlo así a las autoridades competentes de los respectivos países.


En tal supuesto, se procederá a inscribir el cambio en los Registros legalmente establecidos y se librarán las comunicaciones pertinentes.


Art. 3. Para los efectos del presente Convenio, se entiende por domicilio el constituido con la intención de establecer en él la residencia habitual. La prueba de constitución de domicilio en el territorio de la Parte contratante correspondiente será requisito in​dispensable para solicitar la nue​va nacionalidad y para recuperar, en su caso, el pleno goce de la nacionalidad anterior de las per​sonas acogidas al presente Con​venio.


Art. 4. En ningún caso las personas que se acojan a este Convenio estarán simultánea​mente sometidas a la legislación de ambas partes. Tan sólo, para los efectos de sus deberes y de sus derechos, a la de la naciona​lidad atribuida de conformidad con las normas aquí expresadas. Nacionalidad que se definirá se​gún los términos de la Ley del Estado Parte, respecto del cual se pretenda o niegue el vínculo.


En el supuesto de doble na​cionalidad, se definirá a la luz de la Ley del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona interesada. En consecuencia, nin​guna persona con la calidad de nacional de uno de los dos Esta​dos contratantes podrá alegar en el territorio del otro la mencio​nada calidad ni pretender el goce o ejercicio de los derechos deri​vados de ella si al propio tiempo se le considera como nacional del otro aplicando el criterio señala​do en el párrafo anterior del presente artículo.


Art. 5. La dependencia po​lítica y la legislación aplicable a la persona que, deseando conti​nuar acogida al presente Conve​nio, trasladara su domicilio a un tercer país, quedarán determina​das por el último domicilio que hubiera tenido en el territorio de una de las Partes contratantes.


Art. 6. Ninguna persona, nacida en cualquiera de los dos países de padres del otro, care​cerá de nacionalidad. Si ello ocurriere, esto es, si en virtud de las reglas ordinarias no tuviere nin​guna, ya fuese por asimetría de las legislaciones o por vacío u omisión de una de ellas, será con​siderada nacional del Estado en cuyo territorio hubiere tenido su primer domicilio, sin perjuicio de acogerse más tarde a las otras op​ciones contempladas en este Con​venio.


Art. 7. Los españoles y los colombianos que con anteriori​dad a la vigencia del presente Convenio hayan adquirido la nacionalidad colombiana o española, respectivamente, podrán acogerse a lo establecido en el mismo. Las disposiciones de este Convenio les serán aplicables desde la fecha en que se acojan

a él.


Art. 8. Los españoles en Co​lombia y los colombianos en España que no se acojan al presente Convenio continuarán disfrutan​do de los derechos y ventajas que les otorguen las legislaciones colombiana y española, respectiva​mente.


Art. 9. Ambos gobiernos se consultarán periódicamente con el fin de estudiar y adoptar las me​didas apropiadas para la armónica aplicación de este Convenio, así como las eventuales modificaciones y adiciones que, de co​mún acuerdo, se estimen conve​nientes, especialmente si fuere necesario como consecuencia de la reforma o desarrollo constitu​cional en ambos países.


Art. 10. El presente Conve​nio será ratificado por las Partes contratantes y los Instrumentos de Ratificación se canjearán en Bogotá. Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen dichos Instrumentos y continuará vigente hasta que una de las Partes con​tratantes anuncie oficialmente a la otra, con un año de antelación, la intención de hacer cesar sus efectos.


En fe de lo cual, los plenipo​tenciarios han firmado el presente Convenio y estampado sus sellos.


Hecho en la Villa de Madrid, en doble ejemplar, el 27 de junio de 1979.


El presente Convenio entró en vigor el 1 de agosto de 1980, día del canje de los oportunos Ins​trumentos de Ratificación, según lo dispuesto en su artículo 10.


* * * *

M) CANJE DE NOTAS SOBRE OTORGAMIENTO RECÍPROCO DE NACIONALIDAD CON VENEZUELA DE 4 DE JULIO DE 1974


(BOE n. 271, de 12 noviembre 1975)

Señor ministro:


Tengo la honra de acusar reci​bo a vuestra excelencia de su

Nota del día de la fecha, que dice lo siguiente:


«Tengo a honra dirigirme a vuestra excelencia con el objeto de expresar que el Gobierno de España está dispuesto a convenir con el Gobierno de la República de Venezuela el intercambio de información relativo a los otor​gamientos, a petición propia, de la nacionalidad española a ciu​dadanos venezolanos y de la venezolana a súbditos españoles. En consecuencia, en todos los ca​sos en que el Gobierno español otorgue la nacionalidad a petición de un ciudadano venezola​no, lo pondrá en conocimiento del Gobierno venezolano a tra​vés de la Embajada de Venezue​la en Madrid. A su vez, en todos los casos en que el Gobierno venezolano otorgue la nacionalidad a petición de un súbdito español, lo pondrá en conocimiento del Gobierno español a través de la Embajada de España en Caracas.


Al declarar que la presente Nota y la respuesta en iguales tér​minos de vuestra excelencia se​rán consideradas como constitutivas de un Acuerdo entre los dos gobiernos, a partir de la fecha, aprovecho esta ocasión para rei​terar a vuestra excelencia las seguridades de mi más alta y dis​tinguida consideración.»


Tengo el honor de confirmar a vuestra excelencia que el Gobierno de la República de Vene​zuela, animado también por los mismos propósitos expresados en su citada nota, está conforme con lo que en ella se determina y con que la Nota de vuestra excelencia y la presente respuesta se con​sideren como constitutivas de un Acuerdo entre los dos gobiernos.


Aprovecho esta ocasión para reiterar a vuestra excelencia las seguridades de mi más alta y dis​tinguida consideración.


El presente Canje de Notas constitutivo de Acuerdo entró en vigor el día 4 de julio de 1974.


* * * *

116. PROTOCOLOS MODIFICATIVOS O AÑADIDOS A LOS CONVENIOS DE DOBLE NACIONALIDAD FIRMADOS POR ESPAÑA CON: NICARAGUA / COSTA RICA / GUATEMALA (I) / ECUADOR / ARGENTINA / GUATEMALA (II) / PARAGUAY / COLOMBIA / REPÚBLICA DOMINICANA / REPÚBLICA DE BOLIVIA

a) Protocolo adicional entre el Reino de España y la República de Nicaragua modificando el Convenio de doble nacionalidad de 25 julio 1961, hecho en Managua el 12 noviembre 1997

(BOE n.158 de 28 enero 1999)


El Reino de España y la República de Nicaragua 


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Convenio de Doble Nacionalidad entre la República de Nicaragua y el Reino de España de 25 de julio de 1961; 


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido; 


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Convenio, han acordado lo siguiente: 


Artículo 1. A los fines del presente Protocolo:


(a) «Convenio» significa el Convenio de Doble Nacionalidad entre la República de Nicaragua y el Reino de España firmado en Managua el 25 de julio de 1961. 


(b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio.


Artículo 2. Los nicaragüenses y españoles que se hayan acogido al Convenio de Doble Nacionalidad de 25 de julio de 1961 entre Nicaragua y España podrán manifestar en cualquier momento su voluntad de desvincularse de la aplicación de dicho Convenio, siempre, que así lo declaren ante la autoridad competente correspondiente a su lugar de residencia. La declaración de desvinculación no implica renuncia a la última nacionalidad adquirida. 


Artículo 3. La autoridad que reciba la declaración de desvinculación lo comunicará a las respectivas autoridades Consulares competentes del lugar de residencia. 


Artículo 4. El presente Protocolo entrará en vigor noventa días después de la fecha en que las Partes se comuniquen que se han cumplido los trámites internos previstos en la legislación de ambos países y tendrá la misma vigencia que el Convenio del que forma parte. 


Firmado en Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en dos ejemplares en español, siendo ambos textos igualmente auténticos.
  
NOTA: El presente Protocolo, según se establece en su artículo 4, entró en vigor el 18 de marzo de 1999, noventa días después de la fecha de la última notificación cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento de los trámites internos previstos en la legislación de ambos países. 


* * * *

B) Protocolo adicional entre el Reino de España y la República de Costa Rica modificando el Convenio de Doble Nacionalidad de 8 de junio de 1964, hecho «ad referendum» en Madrid el 23 de octubre de 1997
(BOE núm. 271 de 12 noviembre 1998) 


El Reino de España y la República de Costa Rica, 


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Convenio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República de Costa Rica de 8 de junio de 1964; 


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido; 


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el, artículo 9 del Convenio, han acordado lo siguiente:


Artículo 1. A los fines del presente Protocolo:


a) «Convenio» significa el  Convenio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República de Costa Rica firmado en Madrid el 8 de junio de 1964. 


b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio. 


Artículo 2. Los españoles y costarricenses que se hayan acogido al Convenio de Doble Nacionalidad de 8 de junio de 1964 entre España y Costa Rica podrán manifestar en cualquier momento su voluntad de desvincularse de la aplicación de dicho Convenio, siempre que así lo declaren ante la autoridad competente del Registro Civil correspondiente a su lugar de residencia. La declaración de desvinculación no implica renuncia a la última nacionalidad adquirida. 


Artículo 3. La autoridad competente del Registro Civil que reciba la declaración de desvinculación lo comunicará a las respectivas autoridades consulares competentes del lugar de residencia. 


Artículo 4. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a aquel en el que ambas partes se comuniquen por vía diplomática que se han cumplido los trámites internos previstos en la legislación de ambos países, y tendrá la misma vigencia que el Convenio del que forma parte. 


Firmado en Madrid a 23 de octubre de 1997, en dos ejemplares en español, siendo ambos igualmente auténticos. 


NOTA: El presente Protocolo entró en vigor el 1 de diciembre de 1998, primer día del segundo mes siguiente a aquel en el que se produjo la última notificación relativa al cumplimiento de los trámites legales internos, según se establece en su artículo 4. 

                                              * * * * 

C) Protocolo de modificación del artículo 3  del Convenio de Nacionalidad entre España y Guatemala, firmado en Guatemala el 10 de febrero de 1995
(BOE núm. 158 de 1 julio 1996)


Con el deseo de mejorar la aplicación y uniforme interpretación del Convenio de Nacionalidad celebrado entre ambos Estado el 28 de julio de 1961, el Reino de España, representado por el Excelentísimo señor Embajador extraordinario y plenipotenciario, Doctor Manuel Piñeiro Souto, y la República de Guatemala, representada por la señora Ministra de Relaciones Exteriores, Licenciada Marithza Ruiz de Vielman, han acordado modificar el texto del artículo 3 del citado Convenio en los términos siguientes: 


Artículo primero. El artículo 3 del Convenio queda así: 


“Artículo 3. A los efectos del presente Convenio, se entiende adquirido el domicilio en aquel país en que se haya obtenido la residencia legal, permanente y continuada, de acuerdo a las condiciones y en la forma prevista por la legislación migratorio en vigor en cada uno de los Estados Contratantes. 


A los mismos efectos, las personas no podrán tener más que un domicilio internacional en relación a los Estados Contratantes, y será reconocido por ambos el último que se haya constituido en ellos”.


Artículo segundo. El presente Protocolo entrará en vigor treinta días después de que las Partes se comuniquen entre sí el cumplimiento de los requisitos que para el efecto establezca la respectiva legislación interna. 


Este Protocolo permanecerá en vigor mientras esté vigente el Convenio de Nacionalidad celebrado entre ambos Estados el 28 de julio de 1961. 


En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo, en dos originales en idioma español, en la ciudad de Guatemala día 10 del mes de febrero de 1995. 


El presente Protocolo entró en vigor el 14 de febrero de 1996, treinta días después de la fecha de la última comunicación cruzada entre las Partes notificando el cumplimiento de los respectivos requisitos legales internos, según se establece en su artículo 2. 

                                              * * * * 

D) PROTOCOLO modificatorio del Convenio de doble nacionalidad entre la República del Ecuador y el Reino de España de 4 de marzo de 1964, hecho en Quito el 25 de agosto de 1995
(BOE núm. 196 de 16 agosto 2000).


El Reino de España y la República del Ecuador, en aplicación de lo previsto en el artículo 9 del Convenio de Doble Nacionalidad hecho en Quito el día 4 de marzo de 1964, y con el fin de adoptar las medidas conducentes para la mejor y uniforme interpretación y aplicación de este Convenio, han acordado una nueva redacción del artículo octavo de dicho Convenio, en los términos siguientes: 


«Artículo octavo. Los españoles en Ecuador y los ecuatorianos en España que no estuvieran acogidos a los beneficios que les concede este Convenio continuarán disfrutando de los derechos y ventajas que les otorgan las legislaciones ecuatoriana y española, respectivamente. 


Con sujeción a su legislación y de conformidad con el Derecho Internacional, una vez concedidos los permisos de residencia o de trabajo necesarios, cada Parte otorgará a los nacionales de la otra facilidades para la realización de actividades lucrativas, laborales o profesionales, por cuenta propia o ajena, en pie de igualdad con los nacionales del Estado de residencia. La expedición de los permisos de trabajo será gratuita. 


Las respectivas autoridades garantizarán el goce efectivo de las facilidades mencionadas, con sujeción al criterio de reciprocidad. 


El presente Protocolo entrará en vigor una vez que las Partes se hayan comunicado el cumplimiento de sus respectivos requisitos internos y tendrá la misma duración del Convenio de Doble Nacionalidad. 

                                              * * * * 

   * NOTA: El presente Protocolo entró en vigor el 5 de julio de 2000, fecha de la última notificación cruzada entre las Partes, comunicando el cumplimiento de los respectivos requisitos internos, según se establece en su inciso final. 

E) PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA MODIFICANDO EL CONVENIO DE NACIONALIDAD DE 14 ABRIL 1969 HECHO EN BUENOS AIRES EL 6 MARZO 2001 

(BOE núm. 88 de 12 abril 2001)


El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Argentina,


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Convenio de Nacionalidad entre el Reino de España y la República Argentina de 14 de abril de 1969; 


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido; 


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio, 


Han acordado lo siguiente: 

      Artículo 1. A los fines del presente Protocolo: 


a) «Convenio» significa el Convenio de Nacionalidad entre el Reino de España y la República Argentina, firmado en Madrid el 14 de abril de 1969. 


b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio. 


Artículo 2. Los españoles y argentinos que se hayan acogido o se acojan en lo sucesivo a las disposiciones del Convenio, quedarán sometidos a la jurisdicción y a la legislación del país que otorga la nueva nacionalidad para todos los actos que sean susceptibles de producir efectos jurídicos directos en él. En todo lo que no sea incompatible con la presente disposición, se aplicará también a estas personas la legislación de su nacionalidad de origen. 

     Artículo 3. Las personas beneficiadas por el Convenio tienen el derecho de obtener y renovar sus pasaportes y demás documentos de identificación en cualquiera de los dos países o en ambos al mismo tiempo. 


Artículo 4. El presente Protocolo se aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma y entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente al de la última notificación por la que las Partes se han comunicado, por la vía diplomática, el cumplimiento de sus requisitos internos para su entrada en vigor. 


El presente Protocolo tendrá la misma duración que el Convenio de que forma parte. 


Suscrito en Buenos Aires el seis de marzo del año dos mil uno, en dos ejemplares en idioma español, siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos. 


NOTA: El presente Protocolo se aplica provisionalmente desde el 6 de marzo de 2001, fecha de su firma, según se establece en su artículo 4. 

F) SEGUNDO Protocolo Adicional al Convenio de Nacionalidad del 28 de julio de 1961 suscrito entre España y Guatemala, modificado por el Protocolo de fecha 10 de febrero de 1995, hecho «ad referendum» en Guatemala el 19 de noviembre de 1999 

(BOE núm. 88 de 12 abril 2001)


El Reino de España y la República de Guatemala, 


Considerando el tiempo transcurrido desde la firma del Convenio de Nacionalidad entre España y Guatemala del 28 de julio de 1961; 


Considerando lo establecido en el capítulo II del título III de la Constitución, Política de la República de Guatemala y en el capítulo I del título I de la Constitución Española,


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del Convenio de Nacionalidad entre España y Guatemala. 


ACUERDAN 


Artículo 1. Para los fines del presente Protocolo: 

   a) «Convenio» significa el Convenio de Nacionalidad entre España y Guatemala del 28 de julio de 1961, modificado por el Protocolo del 10 de febrero de 1995. 


b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio y sus Protocolos Adicionales. 


Artículo 2. El artículo 1.1 del Convenio quedará redactado de la forma siguiente: «Los guatemaltecos y los españoles de origen podrán adquirir la nacionalidad guatemalteco y española, respectivamente, sin perder su nacionalidad de origen, por el solo hecho de establecer domicilio en España o en Guatemala, según sea el caso, de conformidad con la legislación interna de cada una de las Partes; declarar ante la autoridad competente su voluntad de adquirir dicha nacionalidad y hacer las inscripciones correspondientes en los registros que determinen las leyes o disposiciones gubernativas del país de que se trate. Cada Parte, dentro de su territorio, únicamente reconocerá la propia nacionalidad, sin perjuicio de que se pueda aplicar a las personas que se acojan a los beneficios del presente Convenio la legislación de su nacionalidad de origen en lo que no sea incompatible con las leyes de la otra Parte. 


Asimismo, las personas a que se refiere el párrafo anterior podrán obtener y renovar sus pasaportes y documentos de identidad en alguna de las dos Partes o en ambas al mismo tiempo.» 

    Artículo 3. Quedan suprimidos los artículos 2º, 4º, 5º, 6º, el párrafo primero del artículo 7º, el artículo 9.1 y la expresión «pero en ningún caso será aplicable a las personas que adquieran o hayan adquirido cualquiera de ambas nacionalidades por matrimonio, salvo en lo que se refiere a los beneficios migratorios», del artículo 10º. 


Artículo 4. Este Protocolo se aplicará a los guatemaltecos y a los españoles de origen que adquirieron la nacionalidad española o guatemalteca, respectivamente, con anterioridad a su vigencia, siempre que manifiesten en forma expresa su deseo de acogerse al presente Protocolo ante autoridad competente, quien deberá comunicar de forma inmediata a la otra Parte dicha manifestación. 


Artículo 5. El presente Protocolo entrará en vigor treinta días después de que las Partes se comuniquen entre sí el cumplimiento de los requisitos que para el efecto establezca la respectiva legislación interna. 


Este Protocolo permanecerá en vigor mientras esté vigente el Convenio de Nacionalidad, celebrado entre España y Guatemala el 28 de julio de 1961. 


En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo, en dos originales en idioma español, en la Ciudad de Guatemala a los diecinueve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

    NOTA: El presente Protocolo, según se establece en su artículo 5º, entró en vigor el 7 de febrero de 2001, treinta días

después de la fecha de la última notificación cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos requisitos legales internos. 


* * * *

G) PROTOCOLO Adicional entre el Reino de España y la República del Paraguay modificando el Convenio de Doble Nacionalidad de 25 de junio de 1959, hecho «ad referendum» en Asunción el 26 de junio de 1999
(BOE núm. 89 de 13 abril 2001)

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República del Paraguay, 


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Convenio de Doble Nacionalidad entre la República del Paraguay y el Reino de España de 25 de junio de 1959; 


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido; 


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 del Convenio: 


Han acordado los siguiente: 


Artículo 1. A los fines del presente Protocolo:


a) «Convenio» significa el Convenio de Doble Nacionalidad entre la República del Paraguay y el Reino de España, firmado en Madrid el 25 de junio de 1959. 


b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio. 


Artículo 2. Los paraguayos y españoles que se hayan acogido o se acojan en lo sucesivo a las disposiciones del Convenio quedarán sometidos a la jurisdicción y a la legislación del país que otorga la nueva nacionalidad para todos los actos que sean susceptibles de producir efectos jurídicos directos en él. En todo lo que no sea incompatible con la presente disposición, se aplicará también a estas personas la legislación de su nacionalidad primitiva. 

     Artículo 3. Las personas beneficiarias por el Convenio tienen el derecho de obtener y renovar sus pasaportes y demás documentos de identificación en cualquiera de los dos países o en ambos al mismo tiempo. 


Artículo 4. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a aquel en el que ambas Partes se comuniquen que se han cumplido los trámites internos previstos en la legislación de ambos países y tendrá la misma vigencia que el Convenio del que forma parte.


Suscrito en Asunción, el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y nueve, en dos ejemplares en idioma español, siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos. 


NOTA: El presente Protocolo, según se establece en su artículo 4, entró en vigor el 1 de marzo de 2001, primer día del segundo mes siguiente al de la última notificación cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos trámites legales internos. 


* * * *

H) PROTOCOLO adicional entre el Reino de Espa​ña y la República de Colombia, modificando el Convenio de Nacionalidad de 27 de junio de 1979. hecho ad referendum en Bogotá el 14 septiembre 1998.

(BOE núm. 264 de 4 noviembre 2002)

PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA MODIFICANDO

EL CONVENIO DE NACIONALIDAD DE 27 DE JUNIO

de 1979


El Reino de España y la República de Colombia.


Guiados por el deseo de revisar determinadas dis​posiciones del Convenio de Nacionalidad entre la Repú​blica de Colombia y el Reino de España de 2? de junio de 1979;


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido, y teniendo en cuenta que la Constitución Política de Colombia y el Código Civil español admiten que los colombianos en España y los españoles en Colombia puedan adquirir la nacio​nalidad colombiana y española sin estar obligados a renunciar a nacionalidad de origen;


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Convenio, han acordado lo siguiente:


Artículo primero. Derechos y garantías. Ningún español de origen o colombiano de nacimiento por el hecho de adquirir la nacionalidad de la otra Parte, y domiciliarse en el territorio de la misma, perderá la facultad de ejercer en el territorio del Estado adoptante los derechos que provengan del ejercicio de su nacio​nalidad de origen.


Los ciudadanos españoles de origen, y los colom​bianos por nacimiento que hayan obtenido la naciona​lidad de la otra Parte, antes de la vigencia del presente Protocolo, de conformidad con lo dispuesto por el Con​venio de Nacionalidad firmado el 27 de junio de 1979, podrán recobrar sus derechos civiles y políticos, previa manifestación escrita ante el Cónsul o la autoridad competente designada para el efecto. Esta situación se dará a conocer por vía diplomática a la otra Parte.


Artículo segundo. Formalidades. La persona que posea la nacionalidad española y colombiana no podrá manifestar ante las autoridades del Estado adoptante su nacionalidad de origen. Igualmente, no podrá manifestar ante las autoridades del Esta​do del cual es nacional por nacimiento su nacionalidad adoptiva.


Artículo tercero. Relación con el Convenio de Nacio​nalidad. Se entenderán derogados los principios contenidos en el Convenio de Nacionalidad que sean contrarios a la voluntad del presente Protocolo Modificatorio: en lo demás se considerará vigente.


Artículo cuarto. Vigencia. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a aquél en que ambas Partes se comuniquen que se han cumplido los trámites internos previstos en la legislación de ambos países y tendrá la misma vigencia que el Convenio del que forma parte.


Firmado en Santa Fe de Bogotá a los catorce <14) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998). en dos ejemplares idénticos, siendo ambos textos igualmente auténticos.


El presente Protocolo entró en vigor el 1 de julio de 2002. primer día del segundo mes siguiente al de la última notificación entre las Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos trámites legales internos, según se establece en su artículo cuarto.


* * * *

I) APLICACIÓN provisional del Protocolo adicio​nal entre el Reino de España y la República Dominicana modificando el Convenio de doble nacionalidad de 15 de marzo de 1968, hecho en Santo Domingo el 2 de octubre de 2002.

PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA DOMINICANA MODIFICANDO EL CON​VENIO DE DOBLE NACIONALIDAD DE 15 DE MARZO DE 1968

(BOE núm. 273 de 14 noviembre 2002)

PROTOCOLO adicional entre el Reino de España y la República Dominicana modificando el Convenio de doble nacionalidad de 15 de marzo de 1968, hecho en Santo Domingo el 2 de octubre de 2002.

(BOE núm. 272 de 13 noviembre 2007)

PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DOMINICANA MODIFICANDO EL CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD DE 15 DE MARZO DE 1968


El Reino de España y la República Dominicana,


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Convenio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República Dominicana de 15 de marzo de 1968;


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido;


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 del Convenio;


Han acordado lo siguiente:


Artículo 1. A los fines del presente Protocolo:


(a) «Convenio» significa el Convenio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República Dominicana, firmado en Santo Domingo el 15 de marzo de 1968.


(b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio.


Artículo 2. Los españoles y dominicanos que se hayan acogido o se acojan en lo sucesivo a las disposiciones del Convenio, quedarán sometidos a la jurisdicción y la legislación del país que otorga la nueva nacionalidad para todos los actos que sean susceptibles de producir efectos jurídicos directos en él. En todo lo que no sea incompatible con la presente disposición, se aplicará también a estas personas la legislación de su nacionalidad de origen.


Artículo 3. Las personas beneficiadas por el Convenio tienen el derecho de obtener y renovar sus pasaportes y demás documentos de identificación en cualquiera de los dos países o en ambos al mismo tiempo.


Artículo 4. El presente Protocolo se aplicará provisionalmente desde la fecha de su firma y entrará en vigor de forma definitiva el primer día del segundo mes siguiente a aquel en el que ambas Partes se comuniquen que han cumplido los trámites internos previstos en la legislación de ambos países.


El presente Protocolo tendrá la misma vigencia que el Convenio del que forma parte.


Suscrito en Santo Domingo de Guzmán el dos de octubre de dos mil dos, en dos ejemplares en idioma español, siendo ambos textos igualmente válidos y

auténticos.


Por el Reino de España Por la República Dominicana

Jaime Lacadena e Higuera Hugo Tolentino Dipp

Director General de Política

Exterior para Iberoamérica

Secretario de Estado de Relaciones Exteriores.

NOTA: El presente Protocolo entra en vigor el 1 de octubre de 2007, el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última notificación de cumplimiento de trámites internos previstos en la legislación de ambos países, según se establece en su artículo 4.

- - - -

J) PROTOCOLO adicional entre el Reino de España y la República de Honduras modificando el Tratado de Doble Nacionalidad de 15 de junio de 1966, hecho "ad referéndum" en Tegucigalpa el 13 de noviembre de 1999. 

  

(BOE núm.289 de 3 diciembre 2002)
  

  

PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE HONDURAS MODIFICANDO EL TRATADO DE DOBLE NACIONALIDAD DE 15 DE JUNIO DE 1966 


El Reino de España y la República de Honduras; 


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Tratado de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República de Honduras de 15 de junio de 1966; 


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido; 


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 del Tratado, 


Han acordado lo siguiente: 

  

 Artículo 1. A los fines del presente Protocolo: 

 a) «Tratado» significa el Tratado de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República de Honduras, firmado en Tegucigalpa el 15 de junio de 1966. 

 b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Tratado. 


Artículo 2. Los españoles y hondureños que se hayan acogido ose acojan en lo sucesivo a las disposiciones del Tratado, quedarán sometidos a la jurisdicción y a la legislación del país que otorga la nueva nacionalidad para todos los actos que sean susceptibles de producir efectos jurídicos directos en él. En todo lo que no sea incompatible con la presente disposición, se aplicará también a estas personas la legislación de su nacionalidad primitiva. 


Artículo 3. Las personas beneficiadas por el Tratado tienen el derecho de obtener y renovar sus pasaportes y demás documentos de identificación en cualquiera de los dos países o en ambos al mismo tiempo. 


El presente Protocolo, según se establece en su artículo 4, entrará en vigor el 1 de diciembre de 2002, primer día del segundo mes siguiente a aquél en que se produjo la última notificación entre las Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos trámites legales internos. 


Lo que se hace público para conocimiento general. 


Madrid, 12 de noviembre de 2002.—El Secretario general técnico, Julio Núñez Montesinos. 

  


* * * * 

K) PROTOCOLO Adicional entre el Reino de España y la República de Bolivia modificando el Convenio de Doble Nacionalidad de 12 de octubre de 1961, hecho en Madrid el 18 de octubre de 2000.

PROTOCOLO ADICIONAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA MODIFICANDO EL CONVENIO DE DOBLE NACIONALIDAD DE 12 DE OCTUBRE DE 1961

(BOE núm. 46 de 22 febrero 2002)


El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Bolivia,


Guiados por el deseo de revisar determinadas disposiciones del Convenio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República de Bolivia de 12 de octubre de 1961;


Considerando que es necesario adaptarlo a las nuevas situaciones que se han producido;


Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del Convenio,

Han acordado lo siguiente:


Artículo 1. A los fines del presente Protocolo:


a) «Convenio» significa el Convenio de Doble Nacionalidad entre el Reino de España y la República de Bolivia, firmado en La Paz el 12 de octubre de 1961.


b) Los demás términos tendrán el significado que les atribuye el Convenio.


Artículo 2. Los españoles y los bolivianos que se hayan acogido al Convenio de Doble Nacionalidad de 12 de octubre de 1961 entre España y Bolivia, podrán manifestar en cualquier momento su voluntad de desvincularse de la aplicación de dicho Convenio, siempre que así lo declaren ante la autoridad judicial competente correspondiente a su lugar de residencia. La declaración de desvinculación no implica renuncia a la última nacionalidad adquirida.


Artículo 3. La autoridad judicial que reciba la declaración de desvinculación lo comunicará a las respectivas Autoridades Consulares competentes del lugar de residencia.


Artículo 4. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo mes del siguiente a aquel en el que ambas Partes se comuniquen que se han cumplido los trámites internos previstos en la legislación de ambos países y tendrá la misma vigencia que el Convenio del que forma parte.


Suscrito en Madrid, a dieciocho de octubre de dos mil, en dos ejemplares en español, siendo ambos igualmente auténticos.

Por el Reino de España, Josep Piqué i Camps,

Por la República de Bolivia, Ministro de Asuntos Exteriores Enrique Toro Tejada,

Embajador de Bolivia en España


NOTA: El presente Protocolo entra en vigor el 1 de febrero de 2002, primer día del segundo mes siguiente al de la última notificación cruzada entre las Partes comunicando el cumplimiento de los respectivos trámites legales internos, según se establece en su artículo 4. 

- - - -

117. INSTRUCCIÓN DE 14 ABRIL 1999 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARÍADO SOBRE CERTIFICADO DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA

(BOE núm. 103 de 30 abril 1999) 

  


El Registro Civil constituye la prueba preferente de la nacionalidad española. Una veces existe una inscripción marginal en el asiento de nacimiento que acredita la recuperación o la adquisición sobrevenida de esta nacionalidad; otras veces la confrontación de la inscripción del nacimiento en España de una persona con las inscripciones del nacimiento, también en España, de sus progenitores hace entrar en juego la presunción legal sobre la nacionalidad española de aquélla conforme al de la Ley del Registro Civil; otras veces, finalna anotación al margen del asiento de nacimiento practicada como resultado del expediente para declarar la nacionalidad española con valor de presunción (cfr. artículo 96.2.1 de la Ley del Registro Civil). Estas aclaraciones sobre la prueba de la nacionalidad ya se contenían en el epígrafe VII de la Circular de este Centro Directivo de 22 de mayo de 1975, que mantiene en este punto toda su vigencia. 


El Encargado del Registro Civil tiene facultades para declarar en expediente la nacionalidad española de una persona (cfr. artículo 96.2º L.R.C. y artículo 335 R.R.C.). En ocasiones la tramitación del expediente puede ser muy sencilla porque, si el Reqistro Civil no prueba lo contrario -a la vista de la oportuna certificación literal de nacimiento del interesado- y si por las circunstancias del caso no hay elementos de sospecha de que aquél haya podido incurrir en causa legal de pérdida de la nacionalidad española, la posesión de ésta (cfr. artículo 338 R.R.C.) unida a la manifestación del interesado de conservar su nacionalidad española (arg. artículo 363, II, R.R.C.), justificará la aprobación del expediente. Recuérdese que, en cuanto a la prueba de la posesión de estado de la nacionalidad española, serán elementos favorables tener documentación española en vigor, haber otorgado como español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el Consulado y otras conductas semejantes (cfr. Instrucción de 20 de marzo de 1991, apartado VI). En todo caso el expediente favorable da lugar a una anotación obligatoria al margen del asiento de nacimiento correspondiente (cfr. artículo 340 11 R.R.C.). 

 
La conclusión del expediente puede dar lugar también a que el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. artículo 335 R.R.C.), sin necesidad de esperar a que se practique esa anotación expida a favor del interesado un certificado “ad hoc” (cfr. artículo 33 R.R.C.) que le proporcione la prueba de su nacionalidad española. Tales certificados, que hacen fe salvo prueba en contrario con valor de simple presunción (cfr. artículo 340,I R.R.C.), vienen a colmar un vacío que se hace sentir en ocasiones, más aún a la vista de las referencias a la prueba de la nacionalidad contenidas en el Convenio del Consejo de Europa de 6 de noviembre de 1997 sobre nacionalidad y servirán para resolver cuestiones de prueba de la nacionalidad española que se plantean frecuentemente, sobre todo, a los españoles en el extranjero. 


En fin, si por razón de las necesidades prácticas apuntadas, el certificado está pensado para acreditar la nacionalidad española en el momento de su expedición, nada obsta a que, conforme al artículo 338 del Reglamento, el expediente, su anotación y el certificado puedan referirse a edades anteriores del sujeto. 


En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien acordar: 


Primero.- Cuando el Encargado del Registro Civil del domicilio declare en expediente con valor de simple presunción que determinada persona tiene la nacionalidad española, a favor de ésta el mismo Encargado podrá expedir un certificado de nacionalidad. 


Segundo.- El certificado hará fe salvo prueba en contrario de que en el día de la fecha determinada persona, identificada suficientemente por su nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, tiene la nacionalidad española. 


Tercero.- El certificado expresará el lugar de su expedición y la firma, nombre y cualidad del Encarnado del Registro Civil del domicilio que lo expida, así como el sello de la oficina. 


Cuarto.- El certificado podrá ser bilingüe en las Comunidades Autónoma con idioma oficial propio, además del castellano. 


Madrid, 14 de abril de 1999.- El Director general, Luis María Cabello de los Cobos y Mancha. 


Sres.  Jueces y Cónsules Encargados de los Registros Civiles. 

 
* * * * 

117 bis a). Real Decreto 453/2004, de 18 marzo sobre concesión de la nacionalidad española a las víctimas de los atentados terroristas del 11 de marzo de 2004

(BOE núm. 70 de 22 marzo 2004)


Los atentados terroristas acontecidos el 11 de marzo de 2004 en Madrid han causado una gran catástrofe humana sin distinción de nacionalidad u origen.


La gravedad de los atentados cometidos, la necesidad de ayuda a la situación de las víctimas extranjeras, así como el deseo de facilitar su arraigo, lleva a considerar que concurren las circunstancias excepcionales previstas en el artículo 21 del Código Civil en las víctimas y sus familiares, a los efectos de la concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza.


En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de marzo de 2004, dispongo:


Artículo 1. Concesión de la nacionalidad. A los efectos del artículo 21.1 del Código Civil sobre adquisición de la nacionalidad española por carta de naturaleza, se entiende que concurren circunstancias excepcionales en las víctimas de los atentados terroristas del 11 de marzo de 2004. Se entenderán por víctimas, en todo caso, los heridos en dichos atentados, así como el cónyuge, los descendientes y los ascendientes, en ambos casos, en primer grado de consanguinidad de los fallecidos.


Artículo 2. Plazo para realizar la solicitud. Los interesados podrán hacer la solicitud de adquisición de la nacionalidad española por carta de naturaleza con base en los beneficios de este Real Decreto dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se ha producido el atentado.


Artículo 3. Tramitación y requisitos. 1. Los interesados podrán presentar la solicitud directamente en el Ministerio de Justicia o bien en los Registros Civiles correspondientes a su domicilio, así como en los Registros Civiles Consulares, aportando la documentación que justifique su condición de víctima del atentado debidamente acreditado por el Ministerio del Interior y, en su caso, la relación de parentesco a que se refiere el artículo 1.


2. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá recabar informe de los centros y organismos que puedan acreditar la realidad de las condiciones requeridas al solicitante. A la vista de lo instruido, la Dirección General calificará y, en su caso, declarará el derecho del peticionario a acogerse a los beneficios de este Real Decreto, mediante resolución que servirá de título para la práctica de la correspondiente inscripción en el Registro Civil, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por los párrafos a) y b) del artículo 23 del Código Civil.


Disposición final única.Entrada en vigor. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

- - - -


117 bis b). INSTRUCCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los Registros Civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción (BOE núm. 86 de 10 abril 2007).

(BOE núm. 86 de 10 abril 2007)


Esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha tenido conocimiento, a través de comunicación procedente de la Comisaría General de Extranjería y Documentación de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, así como de otras comunicaciones procedentes de diversos órganos registrales, de la existencia de la aprobación irregular o indebida por parte de los Encargados de algunos Registros Civiles de expedientes registrales tramitados con objeto de obtener declaraciones de nacionalidad española con valor de simple presunción. Dichas irregularidades se refieren tanto a la apreciación indebida de la propia competencia para la tramitación del expediente, como a la falta de aplicación en los mismos de los criterios y doctrina contenida en las Resoluciones de esta Dirección General de los Registros y del Notariado en cuanto a los supuestos en los que procede o no la declaración de la nacionalidad española, en particular, en los supuestos previstos en el artículo 17, n.º 1, c), del Código civil, conforme al cual son españoles de origen «Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad». El objeto de la presente Instrucción es el de clarificar los efectos derivados de tales situaciones, indicar el camino procedimental adecuado para su subsanación y, al propio tiempo, contribuir a aumentar la difusión de los criterios de este Centro Directivo, agrupando la información que sobre los mismos se encuentra en la actualidad dispersa en numerosas resoluciones de muy distintas fechas.


En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 4 del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes directrices:


Primera.–Conforme al artículo 17, n.º 1, c), del Código civil son españoles de origen «Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad», por lo cual, a excepción de los supuestos de apatridia de los padres, resulta necesario precisar el alcance de las leyes extranjeras correspondientes a la nacionalidad de los progenitores conocidos respecto de la atribución de la nacionalidad de tales países a los hijos de sus nacionales nacidos en el extranjero. Desde la introducción de dicha norma operada por la reforma del Código civil realizada en materia de nacionalidad por la Ley 51/1981, de 13 de julio, la misma ha tenido una aplicación práctica muy amplia, habiendo dado lugar a numerosas y frecuentes dudas, en gran parte resueltas a través de las Resoluciones de esta Dirección General realizando la interpretación del Derecho extranjero a los efectos de la aplicación de este título de atribución de la nacionalidad «iure soli» con objeto de evitar la apatridia de los nacidos en España. El carácter disperso y singular de tales resoluciones hace aconsejable, observada la práctica registral a que se refiere el preámbulo de esta Instrucción, dar la mayor difusión posible al conjunto de criterios resultante de la doctrina emanada de este Centro Directivo y su ordenación sistemática, para lo cual se acuerda hacer público el conjunto sistematizado de tales criterios a través de su inserción en el anexo de la presente Instrucción.


Segunda.–La vía registral para determinar la aplicabilidad en cada caso concreto del precepto contenido en el artículo 17, n.º 1, c), del Código civil, es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2.º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.). Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en materia de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la resolución pretendida (cfr. art. 342 R.R.C.), en relación con los específicos expedientes para declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 R.R.C.). Este régimen de competencia lo es tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 342 del Reglamento del Registro Civil en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de agosto de 1986.


Tercera.–Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que ocurre en general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo actuado, nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del Notariado cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, de 7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 de la Ley del Registro Civil, que contiene un llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria.


Cuarta.–La regla especial de competencia comporta igualmente la necesidad de diferenciar entre la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al margen de la inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes ambos Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil del domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro Civil del nacimiento. Ahora bien, el control que este último realizará en su calificación se encuentra limitado por lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 27 de la Ley del Registro Civil, de forma que dicha calificación no podrá enjuiciar el fondo del asunto, debiendo circunscribirse a «la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades extrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», si bien tanto por la posibilidad de tomar en consideración todos los datos obrantes en el propio Registro Civil, como por el hecho de que en materia de expedientes registrales no rige el principio de cosa juzgada material y, además, al carecer de naturaleza de actos propiamente jurisdiccionales, que es lo que justifica la limitación del ámbito de la calificación por razón de la exclusividad jurisdicción que consagra el artículo 117 de la Constitución española y de la irrevisabilidad de las resoluciones judiciales amparadas por la eficacia propia de la cosa juzgada, tal limitación en muchos casos desaparece en la práctica.


Quinta.–De la misma forma que no hay duda de la nulidad de una declaración de nacionalidad española hecha en expediente por órgano registral incompetente (cfr. arts. 50 L.E.C. y 16 R.R.C.), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose respetado las reglas de la competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la materia, esto es, cuando por haber padecido una errónea interpretación del Derecho extranjero se haya aplicado indebidamente la regla del apartado c) del n.º 1 del artículo 17 del Código civil.


Sexta.–Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino adecuado para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción, ya firme, y la anotación practicada. A estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, una vez que ha recaído resolución definitiva, por la vía del artículo 240, n.º 2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial tropieza con el carácter supletorio que en el ámbito del Registro Civil tiene la aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 16 R.R.C.), por lo que ha de examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil permite alcanzar el resultado pretendido. Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 L.R.C. y 94 R.R.C.) el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y  la realidad extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina de este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no juega en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida si las nuevas actuaciones tienen su fundamento en hechos descubiertos posteriormente. Por eso ha de ser posible que, de oficio o por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de las autoridades de la Dirección General de la Policía, con  ocasión de la expedición del D.N.I., o de cualquier interesado, y con intervención en todo caso del Ministerio Público, se inicie de nuevo expediente para declarar con valor de presunción que a los nacidos les corresponde o no les corresponde la nacionalidad española.


Séptima.–La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. No es obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo las excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las «inscripciones» sólo puedan rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las «anotaciones», en congruencia con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 L.R.C. y 145 R.R.C.), rige un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro Civil establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representantes legales como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 del Reglamento del Registro Civil.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–La Directora General de los Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones.

ANEXO

Relación de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado recaídas en interpretación del artículo 17, n.º 1, c), del Código civil:


1. Conforme al artículo 17-1-c del Código civil (redacciones de 1982 y de 1990) son españoles de origen «los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad». Esta norma beneficia, y son por tanto españoles, a los nacidos en España hijos de:


a) Argentinos (Resoluciones de 23-1.ª de septiembre y 19-1.ª de diciembre de 2002; 28-2.ª de junio y 3-2.ª de diciembre de 2003; 21-2.ª de febrero y 5-3.ª de marzo de 2004).


b) Bolivianos (Resoluciones de 5-2.ª de marzo y 25 de septiembre de 2004; 16-3.ª de septiembre de 2005; 27-4.ª de diciembre de 2006; 3-5.ª de enero de 2007).


c) Colombianos (Resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de enero de 2007).


d) Costarricenses (Resolución de 16-3.ª de marzo de 2006).


e) Cubanos (Resolución de 26-2.ª de marzo de 2003).


f) Chilenos (Resoluciones de 20-2.ª de diciembre de 2004; 23-3.ª de diciembre de 2005)


g) Ecuatorianos (Resoluciones de 27-2.ª de noviembre y 30-2.ª y 3.ª de diciembre de 2002; 28-1.ª de junio y 5-2.ª de diciembre de 2003; 29-1.ª de octubre y 5-3.ª de noviembre de 2004; 12-2.ª de julio de 2005; 15-4.ª de noviembre y 27-5.ª de diciembre de 2006)1.


h) Guineanos (Guinea-Bissau) (Resolución de 30-1.ª de septiembre de 2005).


i) Marroquíes –madre marroquí y padre conocido apátrida o que no transmite su nacionalidad al hijo– (Resoluciones de 31-7.ª de octubre de 2005 y 10-3.ª de febrero de 2006).


j) Palestinos –apátridas– (Resolución de 12-4.ª de septiembre de 2000).


k) Peruanos (Resoluciones de 8-2.ª de mayo de 2002; 19-3.ª de marzo y 10 de abril de 2004; 11-1.ª de marzo y 14-4.ª de octubre de 2005).


l) Saharauis –apátridas– (Resolución de 10-3.ª de enero de 2005)2.


m) Suizos (Resolución de 6-4.ª de junio de 2006)3.


n) Santotomenses (Santo Tomé y Príncipe) (Resolución de 4-1.ª de marzo de 2003).


o) Venezolano/Colombiana (Resolución de 23 de abril de 2005)4.


2. Por el contrario no son españoles «iure soli», por corresponderles «iure sanguinis» la nacionalidad de uno de los progenitores, los nacidos en España hijos de:


a) Angoleños (Resoluciones de 14-1.ª de septiembre de 2004; 13-3.ª de septiembre de 2005).


b) Argelinos (Resoluciones de 3-4.ª de junio de 2005; 6-1.ª de junio de 2006).


c) Búlgaros (Resolución de 22-2.ª de septiembre de 2000).


d) Congoleños (Resoluciones de 15-3.ª de noviembre de 2005; 10-4.ª de abril y 19-1.ª de septiembre de 2006).


e) Dominicanos (Resoluciones de 16-1.ª de marzo y 27-3.ª de mayo de 2005; 5-2.ª y 19-1.ª de octubre de 2006; 14-4.ª de enero de 2007).


f) Ecuatoguineanos (Resolución de 23-5.ª de septiembre de 2005).


g) Ecuatorianos, si el nacimiento se produjo durante una estancia transitoria en España de los padres (Resoluciones de 10-4.ª de septiembre de 2002; 14-3.ª de septiembre de 2005; 3-4.ª de enero de 2007)5.


 h) Etíopes (Resolución de 28-3.ª de junio de 2005).


i) Jamaicanos (Resolución de 6-4.ª de junio de 2006)6.


j) Jordanos (Resolución de 22-2.ª de marzo de 2004)7.


k) Kazajos (Kazajstán) (Resolución de 22-1.ª de abril de 2005).


l) Letones (Resolución de 14-1.ª de octubre de 2005).


m) Lituanos (Resolución de 21-3.ª de noviembre de 2005).


n) Marroquíes:


n.1) Padre y madre marroquíes, hijo matrimonial, aunque el matrimonio contraído haya sido civil en España (Resoluciones de 7-3.ª de noviembre de 2005).


n.2) Padre y madre marroquíes, hijo no matrimonial, si existe reconocimiento paterno o se acredita la cohabitación durante el periodo probable de la concepción (Resoluciones de 31-7.ª de octubre de 2005 y 10-3.ª de febrero de 2006).


n.3) Madre marroquí y padre desconocido (Resoluciones de 23-2.ª y 31-3.ª de octubre de 2003; 26-4.ª de enero de 2004; 20-5.ª de septiembre y 14-1.ª de noviembre de 2005; 20-4.ª de marzo de 2006)8.


o) Mauritanos (Resoluciones de 5-1.ª y 2.ª y 6-4.ª de julio de 2006)


p) Nicaragüenses (5-5.ª de noviembre de 2004; 17-3.ª de enero de 2006).


q) Nigerianos (Resoluciones de 20-3.ª de marzo y 28-3.ª y 4.ª de octubre de 2003; 8-4.ª de marzo de 2004; 21-1.ª de septiembre y 18-5.ª de noviembre de 2005; 16-4.ª de mayo y 20-4.ª de octubre de 2006).


r) Paquistaníes (Resolución de 22-4.ª de mayo de 2006)9.


s) Polacos (Resolución de 29-1.ª de noviembre de 2002).

t) Rumanos (Resoluciones de 23-3.ª de junio de 2003; 16-4.ª de febrero y 14-2.ª de septiembre de 2005; 22-3.ª de febrero de 2006).


u) Rusos (Resoluciones de 21-4.ª de octubre y 22-4.ª de noviembre de 2005).


v) Senegaleses (Resolución de 21-3.ª de septiembre de 2005).


w) Sierraleoneses (Resolución de 10-5.ª de septiembre de 2002).


x) Sirios (Resolución de 24-5.ª de noviembre de 2005).


y) Suizos (Resolución de 6-4.ª de junio de 2006)10.


z) Tanzanos (Resolución de 23-5.ª de septiembre de 2005).


aa) Uzbekos (Resolución de 17-2.ª de abril de 2002)


bb) Zaireños (Resolución de 11-3.ª de junio de 2001 y 5-2.ª de enero de 2002).

NOTAS:


1 El hijo de padres ecuatorianos es español si su nacimiento en España tuvo lugar durante una estancia no transitoria de aquellos en España. Así resulta de la Resolución de 10-4.ª de septiembre de 2002 que, por excepción, declara que no es español de origen, sino ecuatoriano, el nacido en España de padres ecuatorianos cuya estancia en España debía considerarse transitoria: el padre residía en Ecuador y la madre no estaba empadronada en España.


2 Por el contrario no beneficia el artículo 18 del Código civil, redacción de 1990, a los saharauis que no han estado en posesión y utilización de la nacionalidad española durante diez años o no prueban haber residido en el Sahara cuando estuvo en vigor el Real Decreto de 1976, de modo que quedara imposibilitado «de facto» para optar a la nacionalidad española (Resoluciones de 5-2.ª de diciembre de 2002, 15-2.ª de marzo de 2007, entre otras muchas).


3 Los hijos de padre suizo no casado con la madre nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente la nacionalidad de su padre, sino que para ello es preciso un acto posterior.


4 Si ambos progenitores son venezolanos el hijo nacido en España es venezolano. Si sólo uno de ellos lo es –caso de la Resolución– hay que residir en Venezuela o declarar la voluntad de ser venezolano para adquirir dicha nacionalidad.


5 El hijo de padres ecuatorianos no es español si el nacimiento en España se produjo durante una estancia transitoria de sus padres.


6 Son jamaicanos desde la fecha de su nacimiento, los nacidos en el extranjero cuando a tal fecha uno de los padres es jamaicano por nacimiento, descendencia o adquisición de la nacionalidad por matrimonio con un ciudadano de Jamaica.


7 Para que la mujer jordana transmita la nacionalidad se requiere que el padre sea de nacionalidad desconocida y que el nacimiento haya acaecido en Jordania.


8 Aunque la Dirección General de los Registros y del Notariado no ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el supuesto de padre marroquí y madre desconocida, este caso hay que entenderlo como subsumible en este apartado ya que el artículo 6 del Dahir n.º 250-58-1 de 6 de septiembre de 1958, relativo al Código de la nacionalidad marroquí, establece que tiene la nacionalidad marroquí de origen por filiación: «1.º El niño nacido de padre marroquí».


9 Los nacidos fuera de Pakistán son pakistaníes si los padres hubiesen nacido en Pakistán, en otro caso, lo serán si son inscritos en el Registro Consular correspondiente.


10 Los hijos de padre suizo no casado con la madre, nacidos en el extranjero, no adquieren automáticamente la nacionalidad de su padre, sino que para ello es preciso un acto posterior.

- - - -


117 bis c) DECRETO-LEY de 29 de diciembre de 1948 por el que se reconoce la condición de súbditos españoles en el extranjero a determinados sefardíes, antiguos protegidos de España (BOE núm.9 de 9 enero 1949)

DECRETO-LEY de 29 de diciembre de 1948 por el que se reconoce la condición de súbditos españoles en el extranjero a determinados sefardíes, antiguos protegidos de España.

(BOE núm.9 de 9 enero 1949)

           Por Canje de Notas efectuado por España con Egipto el dieciséis y diecisiete de enero de mil novecientos treinta y cinco, y con Grecia el siete de abril de mil novecientos treinta y seis, se convino que España continuaría otorgando su patrocinio y documentando, en consecuencia, a una serie de familias sefardíes que, desde tiempos del Imperio otomano, gozaban en aquellos territorios de tal gracia; y a dicho efecto, y como anejo a las referidas Notas, se establecieron unas listas, cuidadosamente seleccionadas, de esos beneficiarios, cuya futura condición de súbditos españoles se preveía en aquellas Notas.

           El próximo año mil novecientos cuarenta y nueve termina, de acuerdo con lo establecido en Montreux el ocho de mayo de mil ochocientos treinta y siete, el régimen de capitulaciones; y en su virtud es urgente resolver la situación de aquellos protegidos que habiendo estado durante tantos años amparados por nuestra Patria quedarían indefensos legalmente.

           Para ello es preciso salvar alguna norma de procedimiento, cual la señalada en el artículo ciento uno de la Ley provisional del Registro Civil, que no debe estorbar se conceda ese amparo legal a quienes, por su amor a España, se han hecho dignos de tal merced.

           En su virtud,


DISPONGO:

           Artículo primero.—Serán de ampliación plena y surtirán todos sus efectos, a partir del primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, los acuerdos establecidos mediante Canje de Notas de fechas dieciséis y diecisiete de enero de mil novecientos treinta y cinco entre España y Egipto, y de siete de abril de mil novecientos treinta y seis entre España y Grecia, por los que se reconoce la condición de súbditos españoles en el extranjero a cuantos figuran nominativamente en las listas anejas al texto de las mencionadas Notas.

           Artículo segundo.— Los interesados presentarán en las representaciones diplomáticas o consulares de Carrera de la Nación una solicitud exponiendo su deseo de acogerse al presente Decreto-ley y declarando bajo juramento su fidelidad y sumisión a las leyes españolas, cumplido lo cual serán considerados, a todos los efectos, como españoles en el extranjero y gozarán del subsiguiente amparo y protección de las representaciones diplomáticas y Consulares de España, al igual que los demás españoles establecidos allende fronteras.

Artículo tercero. — Los representantes diplomáticos y los consulares de Carrera de España en Egipto y Grecia procederán a dar cumplimiento, directamente, a lo dispuesto en el artículo ciento uno de la Ley provisional del Registro Civil de diecisiete de junio de mil ochocientos setenta, sobre inscripción de los que no hubieren de fijar su residencia en España. A tal efecto, los referidos Representantes diplomáticos y consulares de España en Egipto y Grecia, efectuarán la inscripción en el libro cuarto del Registro, establecido en aquellas representaciones, de los que figurando en las listas anejas mencionadas en el articulo primero así lo soliciten por escrito de esas representaciones de España. Al mismo tiempo se efectuará la inscripción de las esposas e hijos menores de los solicitantes. Tal inscripción alcanza no sólo a los hijos menores en el momento de la inscripción. sino asimismo a los que con arreglo a la Ley española estaban sujetos a la autoridad paterna en el momento del Canje de Notas, aunque en la fecha de este Decreto-ley ya hubiesen alcanzado la mayoría de edad, sí bien para estos últimos sea precisa inscripción separada de la de los progenitores, mediante solicitud y juramento expreso del interesado y comprobación, por el Representante de Carrera de España, de que al peticionario le son aplicables los beneficios del presente Decreto-Ley.

           Artículo cuarto. - Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a la ejecución de cuanto antecede, y se faculta al Ministro de Asuntos Exteriores para dictar las disposiciones complementarías que estime convenientes para el mejor cumplimiento del presente Decreto-ley, del que se dará Cuenta a las Cortes.

           Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo a veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

- - - -

117 bis d). INSTRUCCIÓN de 26 julio 2007, de la DGRN, sobre tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española por residencia (BOE núm. 189 de 8 agosto 2007PRIVATE 
).

INSTRUCCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española por residencia.

(BOE núm. 189 de 8 agosto 2007PRIVATE 
)


El Código Civil establece, en su artículo 22, los plazos y requisitos para adquirir la nacionalidad española por residencia, girando en torno a los conceptos de residencia que «habrá de ser legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición», de buena conducta cívica y de suficiente grado de integración en la sociedad española. Es, fundamentalmente, el Reglamento del Registro Civil en sus artículos 220 a 224 el que regula el procedimiento. Uno de los cambios más significativos de los últimos años de la sociedad española lo constituye sin duda el muy notable incremento del número de ciudadanos extranjeros residentes en nuestro país, lo que ha traído consigo un aumento de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española por residencia.


Este fenómeno se ha producido a un ritmo acelerado, incrementándose en pocos años de forma extraordinaria la carga de trabajo tanto de los Registros Civiles, como de esta Dirección General de los Registros y del Notariado.


La Administración ha de responder adoptando las medidas necesarias para afrontar de manera eficaz a esta nueva situación de aumento de los procedimientos relativos al estado civil de las personas, como es el caso de la adquisición de la nacionalidad por residencia. Respuesta eficaz que debe prestarse velando por los derechos de todos de los ciudadanos y de forma destacada de los de los más débiles, como es el caso de los menores.


La presente Instrucción tiene por finalidad mejorar y unificar la conformación del expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia, agilizar su tramitación, facilitarlo a los ciudadanos y velar por los derechos de los menores cuando sean los interesados en el procedimiento. Pretende, asimismo, recordar la importancia que la inmediación del Encargado del Registro Civil tiene en el examen del grado de integración de extranjero en la sociedad española.


Para conseguir estos fines este Centro Directivo ha considerado oportuno, en uso de las facultades que tiene atribuidas (cfr. arts. 9 de la Ley del Registro Civil y 41 del Reglamento del Registro Civil) dictar ciertas reglas sobre documentación, estableciendo la innecesaria aportación por el interesado de ciertos documentos que obran en poder de la Administración, ordenación y foliación del expediente, control de la autenticidad de los documentos aportados, y especialidades en la instrucción de los expedientes en que intervengan menores o incapacitados, e, intervención del Ministerio Fiscal.


1. Tramitación del expediente en el Registro Civil: Ordenación y foliación de la documentación, control de la autenticidad de documentos extranjeros, supresión de la aportación del certificado de residencia y del certificado de antecedentes penales.


1.1 Ordenación y foliación del expediente. Al no existir en nuestro vigente Ordenamiento jurídico registral normas sobre cómo ha de ordenarse la documentación que conforma los expedientes, a los que esta Instrucción se refiere, este Centro Directivo viene observando en la práctica de los distintos Registros Civiles importantes diferencias en el orden de los documentos que integran los expedientes de adquisición de la nacionalidad por residencia según el Registro Civil del que procedan, lo cual resulta contrario a la deseable uniformidad que, tanto por razones de agilidad como de seguridad jurídica, debe presidir esta materia.


Por ello, este Centro Directivo entiende que ha de fijar criterios generales en la materia de forma que el contenido de los expedientes registrales de adquisición de la nacionalidad española por residencia se estructuren con arreglo a un criterio lógico‑procedimental basado en la secuencia de identificación del solicitante, competencia del órgano registral, legitimación del promotor, prueba, informes y propuesta de resolución, lo que aconseja adoptar la estructura del expediente que se contiene en la Regla Primera.


Por lo demás, en atención de las exigibles garantías de seguridad jurídica que obligan a asegurar la integridad de los expedientes instruidos en los Registros civiles y sobre los que ha de resolver este Centro Directivo, se deberán numerar consecutivamente todos los folios que lo compongan.


Debe destacarse entre los documentos que deben constar en el expediente, la solicitud de nacionalidad del interesado, cuyo modelo ha sido normalizado por Resolución de 7 de mayo de 2007 de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia (BOE de 25 de julio de 2007). Este modelo se encuentra disponible en el portal del Ministerio de Justicia: www.mjusticia.es


1.2 Control de la autenticidad de los documentos extranjeros. Traducción. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 del Reglamento del Registro Civil y a salvo lo dispuesto en los Tratados internacionales, requieren legalización los documentos expedidos por funcionario extranjero, salvo que al Encargado del Registro le conste directamente la autenticidad o los reciba por vía oficial o diligencia bastante (art 89 RRR). En lo que al procedimiento de adquisición de la nacionalidad por residencia esta exigencia es particularmente aplicable al certificado de nacimiento del promotor del expediente registral de nacionalidad por residencia, al del nacimiento de los hijos menores de edad, en su caso, y, al certificado sobre antecedentes penales del país de origen del solicitante.


La ausencia del requisito de legalización es un defecto que impide la inscripción registral (Resolución de 22 de enero de 1998). La legalización es, pues, un trámite imprescindible, salvo en aquellos supuestos en que se trata de documentos provenientes de Estados parte en el Convenio de la Haya de 1961.


Hay que resaltar que el procedimiento de legalización no está regulado en ninguna norma española de Derecho positivo. La práctica diplomática internacional que se sigue en la mayor parte de los Estados del mundo y también en España es la siguiente: El documento público extranjero cuyos efectos legales se pretenden hacer valer en España debe ser legalizado en dos fases. Primera fase («fase extranjera»): (a) Las firmas contenidas en el documento cuyos efectos legales se pretenden hacer valer en España deben ser legalizadas por las autoridades extranjeras de dicho país con arreglo a las Leyes de dicho país; (b) Tras ello, el documento extranjero debe ser nuevamente legalizado por autoridades dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país extranjero. Segunda fase («fase española»): (a) El documento extranjero se presenta ante el Cónsul español en dicho país, que legaliza las firmas de los funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país extranjero. Ello es posible porque los cónsules españoles disponen de un registro de firmas de los funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores del país en el que operan; (b) Tras ello, en algunas ocasiones, puede ser conveniente, pero sólo en casos de duda seria y razonable, que el documento se presente ante el Ministerio de Asuntos Exteriores español, que legaliza la firma del Cónsul español acreditado en el extranjero. Sin embargo, en la mayoría de los casos, no se requiere este segundo trámite de la «fase española». En el caso de documentos provenientes de Estados parte de en el Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961, así como en aquellos casos en que resulte aplicable el Convenio de Atenas de 15 de septiembre de 1977 de la Comisión Internacional del Estado Civil (en vigor para España desde el 1 de mayo de 1981), la legalización se sustituye por el trámite de la apostilla. La apostilla actúa en el ámbito de los requisitos de forma, permitiendo su consideración de documentos auténticos y conformes con la Ley aplicable a las formalidades y solemnidades documentales establecidas por el país de origen del documento, pero, como ha indicado la reciente Instrucción de 20 de marzo de 2006 sobre prevención del fraude documental en materia de estado civil, no ampara ninguna presunción de legalidad del contenido del documento o de la realidad de los hechos reflejados en el mismo, cuyo enjuiciamiento y valoración quedan sujetas a la apreciación del funcionario o autoridad española ante la que se pretendan hacer valer los efectos derivados de tales documentos. Por ello, el párrafo final del artículo 89 del Reglamento del Registro Civil prescribe que «El Encargado que dude fundadamente de la autenticidad de un documento, realizará las comprobaciones oportunas».


Finalmente, el documento debe presentarse traducido a idioma oficial español. Así lo exige el artículo 86 del Reglamento del Registro Civil, precepto que, no obstante, permite que el Encargado del Registro prescinda de la traducción si al mismo le consta el contenido del documento extranjero. En su defecto, la traducción puede realizarse por Notario, Cónsul, Traductor u otro órgano o funcionario competente. El Encargado, ha de examinar, pues, la competencia de la persona o funcionario que realiza la traducción.


1.3 Supresión de la aportación por el interesado del certificado de residencia y del de antecedentes penales. El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece, dentro del catálogo de derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas, el de no tener que presentar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración. Que el ciudadano tenga que presentar documentos que ya se encuentran en poder de la Administración supondría, además, un trámite que podría considerarse desproporcionado y que supondría una infracción del artículo 354 del Reglamento del Registro Civil, exige que en la tramitación de los expedientes se evite toda dilación o trámite superfluo o desproporcionado.


Tradicionalmente, esta Dirección General ha hecho uso frecuente del principio de economía procesal a lo largo de diversas Resoluciones e Instrucciones dictadas en el ámbito de su competencia.


El entorno tecnológico en el que actualmente se desenvuelve la actividad de la Administración posibilita cumplir ahora de forma más eficaz con las previsiones normativas citadas, permitiendo simplificar los procedimientos administrativos y contribuir al funcionamiento interno de las Administraciones Públicas, incrementando su eficacia, tal y como señala la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los Servicios Públicos siendo una de las finalidades de esta Instrucción cumplir esta Ley en lo que al procedimiento de adquisición de la nacionalidad por residencia se refiere.


a) Supresión de la aportación por el interesado de la documentación referida a la residencia en España.Establece el artículo 220 del Reglamento del Registro Civil que en la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia, el peticionario habrá de indicar especialmente. » 4.º La residencia en territorio español, con precisión de fechas y lugares.»; por su parte, el artículo 221 del mismo Reglamento añade que será el peticionario el que probará tales hechos, estableciendo expresamente que para la concesión de la nacionalidad por residencia «ésta se acreditará, de ser posible, por información del Gobierno Civil o de la Dirección General de la Policía del Ministerio del Interior». Tales disposiciones se completan con lo establecido en el artículo 222, que ordena imperativamente que «la Dirección recabará los informes oficiales que estime precisos y siempre el del Ministerio del Interior». Estas previsiones normativas incorporadas por el Real Decreto 1917/1986, de 29 de agosto, han de aplicarse en el marco legal y reglamentario actual regulador de la situación de los extranjeros en España. La Ley Orgáni ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social en sus artículos 4, 29, 30, 30bis, 31 y 32 y los Capítulos II y III del Reglamento de desarrollo de la Ley, aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, así como el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los ciudadanos de los Estados Miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, definen con claridad el régimen de permanencia en España, diferenciado del de mera estancia, y la documentación que al extranjero se proporciona en las distintas situaciones contempladas. El artículo 4 de la Ley dispone que «todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para permanecer en España por un periodo superior a seis meses, obtendrán la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que se conceda la autorización, respectivamente». Por su parte, el artículo 105.2 del Real Decreto 2393/2004, reproduce el 4 de la Ley.


Por último, el artículo 8 del Real Decreto 240/2007, establece la denominada «tarjeta de residencia de familiar ciudadano de la Unión» como el documento de identidad de los familiares de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o del Estado del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que ellos mismos no sean nacionales de ningún Estado perteneciente a ninguna de las dos Organizaciones citadas. Habrá de solicitarse cuando pretendan residir en España por un plazo superior a tres meses.


En el supuesto de los nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea o de Estado parte del Acuerdo Económico Europeo, el artículo del Real Decreto que se viene citando prevé que habrán de inscribirse, cuando su residencia vaya a ser superior a 3 meses, en el Registro Central de Extranjeros, de cuya inscripción obtendrán un certificado en el que constará, entre otros datos, su número de identidad de extranjero.


En definitiva, en el momento actual la presentación de los documentos que acaban de examinarse han de considerarse suficientes en orden al cumplimiento de la exigencia establecida en el artículo 221 del Reglamento del Registro Civil y debe entenderse que proporciona información suficiente para la emisión del informe que ha de emitir el Encargado del Registro Civil y el Ministerio Fiscal (artículo 348 del Reglamento del Registro Civil) antes de elevar el expediente a la Dirección General (artículo 365 del citado Reglamento).


Todo ello se ha de entender sin perjuicio de la competencia que corresponde a esta Dirección General en orden a recabar el preceptivo informe al Ministerio del Interior (cfr. art. 222 R.R.C.) a fin de complementar la instrucción del expediente con objeto de constatar, en el momento de la resolución, la continuidad de la residencia, evitando así la duplicidad de trámites y la consiguiente demora en la tramitación del expediente.


b) Supresión de la aportación del certificado de antecedentes penales.El certificado de antecedentes penales, documento que obligatoriamente ha de formar parte del expediente en virtud del artículo 221 del Reglamento del Registro Civil, es aportado en la actualidad por el interesado.


Esta aportación ocasiona al promotor del expediente molestias, debido a la necesidad de solicitarlo, y gastos, ya que ha de abonar la correspondiente tasa cuando adquiere el impreso.


Sin embargo, tratándose de un documento que contiene información custodiada por el Registro Central de Penados y Rebeldes, que depende del Ministerio de Justicia, este Centro Directivo considera que, en cumplimiento del artículo 35 de de la Ley 30/92, y en aras del mejor servicio al ciudadano, resulta legalmente procedente y oportuno desde el punto de vista práctico, que sea la propia Dirección General de los Registros y del Notariado la que solicite dicho certificado, siempre que el promotor del expediente exprese su consentimiento a tal fin en la solicitud de incoación del propio expediente. En caso de que no preste el interesado ese consentimiento, deberá aportar el certificado junto con la solicitud.


Por tanto, los Registros Civiles podrán dar por completo el expediente a los efectos de su elevación a la Dirección General sin necesidad de aportación del certificado de antecedentes penales, tratándose de expedientes iniciados en virtud de solicitud en que conste el citado consentimiento.


2. Instrucción del expediente en el Registro Civil: especial atención al examen de integración.El Reglamento de la Ley del Registro Civil establece, en el último párrafo del artículo 221, que «el Encargado, en el expediente de concesión de nacionalidad por residencia, oirá personalmente al peticionario, especialmente para comprobar el grado de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, y procurará oír también al cónyuge por separado y reservadamente sobre el cambio de nacionalidad y circunstancias que en ello concurren». Es, pues, responsabilidad del Encargado del Registro Civil la difícil apreciación concreta de conceptos de amplios y difusos contornos. Pero, aún admitiendo las dificultades, ha de tratarse de que el resultado del examen determine de manera veraz un suficiente grado de integración en la sociedad española, que al finalizar el procedimiento va ser solamente o, además, según los casos, la sociedad a la que pertenezca el solicitante.


En derecho comparado, son varios los países europeos cuya legislación ha desarrollado los factores que, se entiende, configuran la integración social, exigiendo, por ejemplo, la superación de un examen de idioma como requisito para la adquisición de la nacionalidad. La base de esta normativa se fundamenta en la consideración del idioma como un elemento indispensable y revelador del nivel de integración social del extranjero que pretende obtener la nacionalidad del país en el que reside. También se exige que el solicitante demuestre su conocimiento de la cultura del país, como signo de integración social.


En España, sin embargo, sólo las normas antes mencionadas perfilan el marco legal que pretende acoger el concepto «suficiente grado de integración» como requisito exigible para la concesión de la nacionalidad, pero no proporcionan su definición legal. Es posible, sin embargo, obtener de ambos preceptos algunas conclusiones que permitan delimitar al máximo el concepto del que tratamos.


En primer lugar, es preciso considerar que el requisito se establece, únicamente, para los supuestos de pretensión de la nacionalidad por residencia, lo que implica un vínculo directo entre la permanencia en el país y la integración en la sociedad en la que el peticionario reside.


Resulta coherente, por tanto, considerar que la residencia, a los efectos de obtención de la nacionalidad, es considerada por el legislador como algo más que el simple transcurso del tiempo, ya que los periodos de residencia, en cada caso, habrán de producir el efecto integración, derivado del verdadero arraigo en la sociedad en la que se reside.


En segundo lugar, hay que tener en cuenta que según el texto del artículo 22.4 del CC, es el peticionario el que deberá justificar el suficiente grado de integración en la sociedad española, cobrando especial relevancia el hecho de que tal justificación ha de acreditarla en el expediente regulado por la legislación del Registro Civil. No cabe duda de que el interesado podrá aportar, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho (párrafo quinto del artículo 221 del Reglamento de la Ley del Registro Civil), la justificación de su suficiente grado de integración, pero el último párrafo del mismo artículo señala que el Encargado preceptivamente «oirá personalmente al interesado, especialmente para comprobar el grado de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles ». De todo ello se deduce que la audiencia personal al peticionario se configura como medio imprescindible y, prácticamente exclusivo para comprobar la concurrencia del requisito de integración. Por otra parte, corresponde al Encargado del Registro Civil comprobar y dejar constancia en el expediente de nacionalidad del grado de integración del peticionario, observado a lo largo de la audiencia personal, resultando ineludible que el Encargado exprese el juicio que se forma sobre el grado de integración del peticionario mediante apreciación directa y personal.


En tercer lugar, señalemos que el Reglamento, en el mismo artículo, hace un esfuerzo de aproximación al concepto integración, al equiparar ésta con la «adaptación a la cultura y estilo de vida españoles», de manera que el grado de integración en la sociedad equivale al grado de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, terminología también empleada en el artículo 220, apartado 5.º del Reglamento que exige que en la solicitud de nacionalidad por residencia se indique, entre otros aspectos, «... si habla castellano u otra lengua española; cualquier circunstancia de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, como estudios, actividades benéficas o sociales, y las demás que estime conveniente».


3. Tramitación del expediente: Interesados menores e incapacitados, audiencia al cónyuge del solicitante e intervención del Ministerio Fiscal.


3.1 Adquisición de la nacionalidad por residencia de los menores de edad: cuestiones genéricas.El hecho de que pueda haber desavenencias entre los titulares de la patria potestad o tutela, en los casos en que ésta se ejerza conjuntamente por más de una persona, de los menores de edad o incapacitados, situación frecuente sobre todo entre personas en trámites de separación o divorcio, hace necesario recordar las previsiones legales en este punto, así como la más reciente doctrina de este Centro Directivo.


El artículo 21 del Código Civil señala al respecto que la solicitud de adquisición de la nacionalidad española por residencia corresponderá formularla en este caso al representante del menor de edad o al menor de edad mayor de 14 años asistido por dicho representante. En el caso de los incapacitados la solicitud la puede formular el representante legal o por el propio incapacitado, por sí solo o debidamente asistido, según resulte de la sentencia de incapacitación. En ambos casos es necesario la previa autorización del Encargado del Registro Civil del domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio Fiscal, que la concederá en interés del menor o incapaz.


En el caso del menor sometido a patria potestad, sus representantes legales son los titulares de la misma, conforme dispone el artículo 154 del Código Civil y que ha de ser ejercida por ambos progenitores conjuntamente, o por uno solo con el consentimiento expreso o tácito del otro según prescribe el artículo 156 de la misma norma. Si el menor está sometido a tutela, el artículo 267 del Código Civil indica que el tutor es el representante del menor. Cuando se producen procesos de separación, nulidad o divorcio, el artículo 92 del Código establece que los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir sobre el ejercicio de la patria potestad atribuyendo su ejercicio total, o parcialmente, a uno de los cónyuges, por lo tanto habrá que detenerse cuidadosamente en el contenido de la sentencia.


Afectando la adquisición de la nacionalidad al estado civil del menor, el cual está presidido por un principio general de estabilidad, la cuestión excede de los actos que pueden ser realizados por uno solo de los titulares de la patria potestad, por no constituir la mutación del «status nacionalitatis» del menor un acto de aquellos en que el Código Civil excepciona la regla general de ejercicio conjunto de la patria potestad. Ello es así por tratarse de actos realizados conforme al uso social o en situaciones de urgente necesidad, tal y como ha recordado la Resolución de 26 de diciembre de 2006 de este Centro Directivo en la resolución de recurso interpuesto contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil en expediente sobre cambio de nombre, habida cuenta que los actos realizados por uno solo de los padres sin el consentimiento del otro, fuera de los supuestos de actuación unilateral previstos por la Ley, no habiendo sido confirmados por el otro progenitor, son actos anulables y claudicantes en tanto no precluye la posibilidad de la impugnación (cfr. artículo 1.301 CC), por lo que tales actuaciones individuales en el ejercicio de la patria potestad no pueden obtener el reconocimiento que de su validez implicaría la aprobación del expediente de nacionalidad. En consecuencia, la solicitud en representación del menor habrá de ser formulada conjuntamente por quienes ostenten la patria potestad, o la tutela, a salvo lo establecido en el convenio regulador de la separación, nulidad o divorcio y en las disposiciones judiciales sobre privación o ejercicio individual de la patria potestad (cfr. arts. 92 n.os 3 y 4), y sin perjuicio de lo que en caso de desacuerdo entre ambos progenitores sobre la conveniencia y oportunidad o no, de promover el expediente de nacionalidad pueda resolver el Juez, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 156 del Código Civil, en caso de que atribuya la facultad de decidir al padre o a la madre.


En el caso de interesados sometidos a la patria potestad prorrogada prevista en el artículo 171 del Código Civil serán de aplicación las previsiones anteriores, adaptadas al caso. En los supuestos de tutela, no será exigible la actuación conjunta de los tutores si el nombramiento judicial de los mismos hubiera separado como cargos distintos el de tutor de la persona y el de los bienes (cfr. art. 236 n.º 1 C.C.), ya que cada uno de ellos actúa independientemente en el ámbito de su competencia, correspondiendo la de promover el expediente de adquisición de la nacionalidad al que lo sea de la persona.


3.2 Adquisición de la nacionalidad por residencia de los menores de edad: cuestiones específicas. En determinados supuestos la determinación de cual sea el Registro Civil competente para tramitar el expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia puede requerir de un especial estudio.


a) Menores en régimen de acogimiento familiar. La adquisición de la nacionalidad española por residencia por parte de un menor de edad que no ha cumplido los catorce años requiere la autorización previa a los representantes legales del menor que concede, en interés de éste, el Encargado del Registro Civil del domicilio de los representantes legales (cfr. arts. 20‑2‑a y 21‑3‑c del Código Civil). En los casos en que los padres son los representantes legales del hijo menor, por no han sido privados ni suspendidos en el ejercicio de su patria potestad, ni encontrarse el menor en situación de desamparo que justifique la asunción de la tutela automática por el Organismo publico competente, el criterio oficial de este Centro Directivo (vid. Resolución de 29‑3.ª de noviembre de 2002) es que la competencia para conceder esta autorización corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio de los padres y no al Encargado del Registro Civil del domicilio del menor y de la persona que lo guarda en acogimiento familiar, porque esta situación no supone ninguna limitación en la titularidad y ejercicio de la patria potestad por los progenitores.


b) Menores cuyos progenitores residen en distintos Municipios. La norma específica a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva la constituye el artículo 20.2, a) del Código civil, la cual, exige para formalizar la solicitud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado del «Registro Civil del domicilio del declarante ». En este punto, no rigen las normas de competencia registral (cfr. art. 365 R.R.C), sino la competencia por conexión del art. 20 n.º 2. a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del «domicilio del declarante», esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia del Registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo.


3.3 Intervención del Ministerio del Fiscal.En los expedientes gubernativos, siempre ha de ser oído el Ministerio Fiscal (cfr. art. 97.2 LRC y 348. III RRC), que tiene asignada la función de velar por la instrucción y tramitación adecuada del expediente y atribuida la facultad de proponer las diligencia o pruebas oportunas (cfr. art. 344 RRC y 97 LRC), pruebas que pueden ir dirigidas a verificar la concurrencia en el solicitante de las circunstancias que reducen el tiempo exigido de residencia en España; si habla castellano u otra lengua española; cualquier hecho relativo a su adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, como estudios, actividades, benéficas o sociales, y los demás que estime convenientes.


En razón a todo lo expuesto, la Dirección General de los Registros y del Notariado, y al objeto de unificar en los Registros Civiles la conformación del expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia, aclarar aspectos de la tramitación los expedientes, mejorar el servicio a los ciudadanos mediante la supresión de la aportación de determinados documentos y dictar pautas para la realización por el Encargado del Registro Civil del examen de integración, ha acordado hacer públicas en uso de las facultades que tiene atribuidas (cfr. arts 9 de la LRC y 41 del RRC), las instrucciones siguientes:


Primera. Ordenación y foliación del expediente. El expediente de nacionalidad por residencia, en su fase registral, se conformará con los documentos o, en su caso, copia cotejada de los mismos, que se indican a continuación.


Los folios resultantes se numerarán consecutivamente.


Solicitud normalizada aprobada por Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud en el ámbito del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización. (Boletín Oficial del Estado de 25 de julio de 2007). Esta solicitud se encuentra disponible en www.mjusticia.es.


Tarjeta de Identidad de Extranjero, Tarjeta de Familiar de Ciudadano de la Unión Europea o Certificado del Registro Central de Extranjeros.


Pasaporte.


Certificado de empadronamiento, en su caso.


Autorización judicial para actuar en representación del menor o incapaz, en su caso.


Certificado de nacimiento del interesado.


Certificado de matrimonio con español, en su caso.


Certificado literal de nacimiento del cónyuge español, en su caso.


Certificado de nacimiento de los hijos menores de edad.


Certificado expedido de antecedentes penales del país de origen, o consular de buena conducta.


Documentos acreditativos de los medios de vida para residir en España.


Otros documentos que quiera aportar el interesado, o, que sean requeridos por el Encargado del Registro Civil y que guarden relación con el objeto del expediente.


Acta de las audiencias practicadas.


Informe del Ministerio Fiscal.


Auto‑propuesta del Encargado del Registro Civil.


Segunda. Control de autenticidad de los documentos expedidos por funcionarios extranjeros. Traducción.


La legalización exigida con carácter general, y a salvo la excepción prevista en el artículo 89 RRC, a los documentos expedidos por funcionarios extranjeros (art 88 RRC) es en particular exigible en el expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia. al certificado de nacimiento del promotor, al de nacimiento de los hijos menores de edad y al certificado de antecedentes penales del país de origen del solicitante. Ha de examinarse, pues, cuidadosamente el expediente para comprobar tanto las legalizaciones que se hayan efectuado como las que no se hayan hecho, por tratarse en este último caso de documentos expedidos por funcionarios de Estados parte del Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961 o a los que sea aplicable el Convenio de Atenas de 15 de septiembre de 1977 de la Comisión Internacional de Estado Civil, en cuyo caso la legalización se sustituye por el trámite de la apostilla.


Tercera. Acreditación de la residencia en España: supresión de la aportación del certificado expedido por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. El Registro Civil competente podrá dar por completada la tramitación del expediente previa a su elevación a la Dirección General de los Registros y del Notariado, en cuanto a la justificación de la residencia del interesado en España, cuando el mismo aporta la documentación que como extranjero residente en España le hayan facilitado las autoridades españolas (Tarjeta de Identidad de Extranjero, Tarjeta de Residencia de Familiar de ciudadano de la Unión, Certificado del Registro Central de Extranjeros), no siendo, por tanto, necesario aportar certificado de la Dirección General de la Policia y de la Guardia Civil sobre períodos de residencia.


Cuarta. Buena conducta cívica: Supresión de la aportación del certificado de antecedentes penales en España.Si bien la buena conducta cívica exigida por el artículo 22.3 CC para adquirir la nacionalidad no se puede identificar, simplemente, con la carencia de antecedentes penales, policiales o administrativos, la ausencia de antecedentes penales es un primer indicador. Esta es la razón por la que el artículo 221 RRC exige certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.


Al tratarse de una información que ya posee la Administración y más concretamente el Ministerio de Justicia, a partir de esta Instrucción el Encargado podrá considerar completada la tramitación registral del expediente, aunque el interesado no aporte el certificado de antecedentes penales español, siempre que se compruebe que ha expresado su consentimiento por escrito en el texto de la solicitud por la que se inicia el expediente para que sea la Dirección General de los Registros y del Notariado la que lo solicite directamente del Registro Central de Penados y Rebeldes. Si del examen de la solicitud resulta que el interesado no ha otorgado dicho consentimiento, el Encargado deberá exigirle el certificado de antecedentes penales, sin el cual no podrá dar por completada la tramitación del expediente previa a su elevación a este Centro Directivo.


Quinta. Valoración del suficiente grado de integración en la sociedad española.En el expediente de nacionalidad por residencia, el Encargado debe hacer constar el juicio que le merece el grado de integración en la sociedad española del peticionario, tras oírle personalmente, abordando en la audiencia las cuestiones reveladoras de la adaptación a las costumbres y modo de vida españoles.


El examen de integración del extranjero en la sociedad española, en la fase de instrucción del expediente, constituye un elemento esencial para la justificación del requisito de suficiente grado de integración exigido en el artículo 22.4 del Código Civil.


Sexta. Tramitación del expediente cuando hay interesados menores o incapacitados.En aquellos expedientes en los que el interesado en adquirir la nacionalidad sea un menor de edad, y dado el entorno familiar en el que actualmente se desenvuelven muchos menores, el instructor del expediente ha de tener especial cuidado en el examen de los siguientes extremos.


Patria potestad. Si el menor está sometido a patria potestad, que esté siendo ejercida conjuntamente por ambos progenitores, se necesitará el consentimiento de ambos para poder instruir el expediente (cfr. art 154 CC). En el caso de que haya habido procesos de separación, nulidad o divorcio, habrá de estarse a lo que el convenio regulador establezca, en su caso, respecto de la atribución total o parcial a uno de los cónyuges del ejercicio de la patria potestad (cfr. art 92.4 CC). En caso de desacuerdo entre los progenitores, sobre la conveniencia o no de promover el expediente de nacionalidad, habrá de acudirse al Juez (cfr. art 156).


Acogimiento familiar. En los supuestos en los que el menor se encuentre en régimen de acogimiento familiar, y siempre que el titular del acogimiento no sea un Organismo Público, ha de recordarse que es criterio de este Centro Directivo (vid. Resolución de 29 de noviembre de 2002) que la competencia para conceder la autorización prevista en los artículos 20.2 a) y 21.3 c) del Código Civil corresponde al Encargado del Registro Civil del domicilio de los padres, no al del domicilio del menor y de la persona que lo tenga en acogimiento familiar, ya que si el titular del acogimiento no es una Administración Pública, la situación de acogimiento no supone suspensión de la patria potestad.


Residencia de los titulares de la patria potestad o tutela en municipios distintos. Si los titulares y ejercientes de la patria potestad o tutela, residen en municipios distintos será Juez competente el del Registro correspondiente al progenitor que tenga al menor en su compañía, rigiendo en este punto por conexión lo dispuesto en el artículo 20.2 a) del Código Civil y no la norma general sobre competencia del artículo 365 RRC.


En el caso de menores o incapacitados sometidos a tutela si hay más de un tutor, pero uno lo es de la persona y otro de los bienes, la necesaria representación legal para la adquisición de la nacionalidad corresponde solamente al tutor de la persona (cfr. arts 20.2. a) y 236 CC).


Séptima. Intervención del Ministerio Fiscal.En los expedientes gubernativos siempre ha de ser oído el Ministerio Fiscal (art. 97.2 LRC y 348. III RRC), que tiene asignada la función de velar por la instrucción y tramitación adecuada del expediente y atribuida la facultad de proponer las diligencia o pruebas oportunas (cfr art. 344 RRC y 97 LRC), pruebas que pueden ir dirigidas a verificar la concurrencia en el solicitante de las circunstancias que reducen el tiempo exigido de residencia en España; si habla castellano u otra lengua española; cualquier hecho relativo a su adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, como estudios, actividades, benéficas o sociales, y los demás que estime convenientes. Madrid, 26 de julio de 2007.


La Directora General de los Registros y del Notariado, Pilar Blanco‑Morales Limones. 

- - - -
117 bis e).  Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura

(BOE núm. 310 de 27 diciembre 2007).
LEY 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.
(BOE núm. 310 de 27 diciembre 2007)
JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
(...)

La presente ley amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles. Con ello se satisface una legítima pretensión de la emigración española, que incluye singularmente a los descendientes de quienes perdieron la nacionalidad española por el exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura.


Artículo 18. Concesión de la nacionalidad española a los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales. 1. Con el fin de hacer efectivo el derecho que reconoció el Real Decreto 39/1996, de 19 de enero, a los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales que participaron en la Guerra Civil de 1936 a 1939, no les será de aplicación la exigencia de renuncia a su anterior nacionalidad requerida en el artículo 23, letra b, del Código Civil, en lo que se refiere a la adquisición por carta de naturaleza de la nacionalidad española.


2. Mediante Real Decreto aprobado por el Consejo de Ministros, se determinarán los requisitos y el procedimiento a seguir para la adquisición de la nacionalidad española por parte de las personas mencionadas en el apartado anterior.

(.....)

Disposición adicional séptima. Adquisición de la nacionalidad española. 1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Disposición adicional. Dicho plazo podrá ser prorrogado por acuerdo de Consejo de Ministros hasta el límite de un año.


2. Este derecho también se reconocerá a los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

Disposición derogatoria. En congruencia con lo establecido en el punto 3 de la Disposición Derogatoria de la Constitución, se declaran expresamente derogados el Bando de Guerra de 28 de julio de 1936, de la Junta de Defensa Nacional aprobado por Decreto número 79, el Bando de 31 de agosto de 1936 y, especialmente, el Decreto del general Franco, número 55, de 1 de noviembre de 1936: las Leyes de Seguridad del Estado, de 12 de julio de 1940 y 29 de marzo de 1941, de reforma del Código penal de los delitos contra la seguridad del Estado; la Ley de 2 de marzo de 1943 de modificación del delito de Rebelión Militar; el Decreto-Ley de 18 de abril de 1947, sobre Rebelión militar y bandidaje y terrorismo y las Leyes 42/1971 y 44/1971 de reforma del Código de Justicia Militar; las Leyes de 9 de febrero de 1939 y la de 19 de febrero de 1942 sobre responsabilidades políticas y la Ley de 1 de marzo de 1940 sobre represión de la masonería y el comunismo, la Ley de 30 de julio de 1959, de Orden Público y la Ley 15/1963, creadora del Tribunal de Orden Público.


Disposición final segunda. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, con excepción de la Disposición Adicional Séptima que lo hará al año de su publicación.


Por tanto,


Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
- - - -
REAL DECRETO 1792/2008, de 3 de noviembre, sobre concesión de la nacionalidad española a

los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales.
(BOE núm. 277 de 17 noviembre 2008)


El Real Decreto 39/1996, de 19 de enero, sobre concesión de la nacionalidad española a los combatientes de las Brigadas Internacionales en la Guerra Civil española, pretendió reconocer en aquella fecha la labor de defensa de la libertad y de los principios democráticos que llevaron a cabo los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales en la Guerra Civil Española. Se arbitró la concesión de la nacionalidad española a través de la carta de naturaleza prevista en el apartado primero del artículo 21 del Código civil, y se consideró que concurrían circunstancias excepcionales «en los voluntarios integrantes de las de las Brigadas Internacionales que hayan participado en la contienda en territorio español durante la guerra civil de 1936 a 1939».


Sin embargo, el acceso a la nacionalidad española por carta de naturaleza está sujeto –por mandato expreso del artículo 23 b) del Código- a la declaración de renuncia del interesado a su anterior nacionalidad. Esta renuncia debe formalizarse, de acuerdo con el artículo 224 del Reglamento del Registro Civil, mediante comparecencia ante el funcionario competente en el plazo de ciento ochenta días posteriores a la notificación de la concesión de la nacionalidad. Esta exigencia llevó a un buen número de brigadistas a no hacer efectiva la adquisición de la nacionalidad española y a que, por lo tanto, un buen número de solicitudes fueran archivadas por haber transcurrido el plazo previsto en el Real Decreto 39/1996, de 19 de enero. Consciente el legislador actual del rigor de la exigencia de renunciar a la anterior nacionalidad, el artículo 18 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, exime del requisito de la renuncia a la anterior nacionalidad al colectivo integrado por las Brigadas Internacionales.


El propio artículo 18 establece asimismo que, mediante Real Decreto aprobado por el Consejo de Ministros, se determinarán los requisitos y el procedimiento a seguir para la adquisición de la nacionalidad española por parte de estas personas.


Con el presente real decreto se da ejecución a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. El presente real decreto ha sido sometido a consulta de la Asociación de Amigos de las Brigadas Internacionales.


En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 2008,
D I S P O N G O :


Artículo 1. Derechos de los Brigadistas Internacionales. Se entiende que concurren en los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales que participaron en la Guerra Civil las circunstancias excepcionales que exige el artículo 21.1 del Código Civil para adquirir la nacionalidad española por carta de naturaleza.


Artículo 2. Plazo para ejercitar el derecho. El derecho a solicitar el acceso a la nacionalidad española por carta de naturaleza contenido en este Real Decreto se podrá ejercer sin límite de plazo.


Artículo 3. Solicitud. 1. La solicitud podrá presentarse en el Ministerio de Justicia, en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el Registro Civil Municipal o Consular del domicilio del interesado.


2. La petición se realizará por escrito, utilizando el modelo normalizado que figura en el anexo de este real decreto, que estará disponible también en la página web del Ministerio de Justicia (www.mjusticia.es).


3. Junto con la solicitud, el interesado podrá aportar aquellas pruebas que estime oportunas para acreditar las circunstancias exigidas en el artículo 1.

Artículo 4. Procedimiento general. 1. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá recabar informe de los organismos que puedan atestiguar sobre la realidad de las condiciones requeridas al solicitante.

2. A la vista de lo instruido, la Dirección General de los Registros y del Notariado calificará y, en su caso, declarará el derecho del peticionario a acogerse a los beneficios de este Real Decreto.


3. La resolución dictada servirá de título suficiente para la práctica de la inscripción en el Registro Civil, previo cumplimiento del requisito de jura o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes exigido en el apartado a) del artículo 23 de Código Civil.


Sin embargo, los interesados estarán exentos de la exigencia de renunciar a su anterior nacionalidad dispuesta en el apartado b) de ese mismo artículo.

Artículo 5. Procedimiento especial. 1. Aquellas personas a las que en aplicación del Real Decreto 39/1996 de 19 de enero les fue concedida la nacionalidad española y que, por tener que renunciar a su nacionalidad no la hicieron efectiva, produciéndose en consecuencia la caducidad de la concesión por el transcurso del plazo de ciento ochenta días establecido en el artículo 224 del Reglamento del Registro Civil, podrán reproducir su petición sin necesidad de aportar documentación alguna.


2. En estos casos, la Dirección General de los Registros y del Notariado no procederá a la petición de nuevos informes, limitándose a comprobar la correspondencia de la identidad del solicitante con la de aquél al que le fue concedida anteriormente la nacionalidad española por carta de naturaleza por su condición de brigadista.


3. Comprobada dicha correspondencia y dictada nueva resolución se procederá a hacer efectiva la misma con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.


Disposición adicional única. Modelo de solicitud e instrucciones de cumplimentación. Se aprueba el modelo de solicitud así como las instrucciones para su cumplimentación que figuran en el anexo que acompaña a este real decreto.


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Queda derogado el Real Decreto 39/1996, de 19 de enero, sobre concesión de la nacionalidad española a los combatientes de las Brigadas Internacionales en la guerra civil española.

Disposición final única. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO
- - - -


117 bis g). Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre el derecho de opción a la nacionalidad española establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre (BOE núm. 285 PRIVATE 
de 26 noviembre 2008)
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre el derecho de opción a la nacionalidad española establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

(BOE núm. 285 PRIVATE 
de 26 noviembre 2008)

La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura (B.O.E. de 27 de diciembre) establece, en su Disposición Adicional séptima, la posibilidad de adquirir por opción la nacionalidad española de origen para las personas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y para los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.


La inminente entrada en vigor de la Disposición Adicional citada, ha llevado a este Centro Directivo, en uso de las facultades que tiene atribuidas, a dictar mediante la presente Instrucción las siguientes directrices sobre el ejercicio y alcance de este derecho, así como las normas de procedimiento precisas para agilizar la tramitación de solicitudes en los Registros Civiles.


Las posibles dudas que se planteen a los Encargados de los Registros Civiles españoles en cuanto al alcance e interpretación del ámbito de aplicación de la mencionada Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, sobre los supuestos incluidos o excluidos de la misma, o sobre los requisitos que deben reunir los optantes, se resolverán con arreglo al cuerpo de doctrina que se contiene en la presente Instrucción.


Primera. Conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, podrán optar a la nacionalidad española de origen las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español, así como aquellas cuyo abuelo o abuela español hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio. En ambos casos será necesario que formalicen la declaración de opción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la citada Disposición Adicional sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de dicho plazo, por un año más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.


Segunda. La solicitud‑declaración de opción se presentará por los interesados ajustada a los modelos oficiales previstos en los anexos I y II de esta Instrucción, junto con la documentación de que dispongan, acreditativa de los requisitos legales exigidos en cada caso. Si el interesado no dispone de alguna de las certificaciones registrales necesarias, podrá solicitarla en el mismo modelo oficial de solicitud de opción, la cual será tramitada por vía de auxilio registral por las Oficinas y en la forma prevista en el anexo V de esta Instrucción.

Tercera. La solicitud‑declaración se presentará ante el Encargado del Registro Civil español, Consular o Municipal, correspondiente al lugar del domicilio del interesado. De la declaración se levantará acta por duplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá al Registro Civil español, Consular o Municipal, correspondiente al lugar de su nacimiento. Una vez recibido uno de los ejemplares del acta en este último Registro Civil, se procederá a la práctica de la inscripción principal de nacimiento del interesado y de la inscripción marginal de su nacionalidad española de origen, conforme a las normas generales que rigen tales inscripciones.


Cuarta. Los modelos de actas y diligencias quedan aprobados en los términos que figuran en los anexos I, II y IV de esta Instrucción. Los asientos de inscripción principal de nacimiento y marginal de nacionalidad se extenderán con sujeción a los modelos oficiales.


Quinta. Excepto en su plazo especial, estas opciones quedan sometidas a las condiciones exigidas por los artículos 20 y 23 del Código Civil, salvo a la renuncia a la nacionalidad anterior. En todo lo relativo al régimen de autorización previa para optar en representación de un menor de edad o incapacitado, plazo de caducidad de la opción, opción por una vecindad civil común o foral, promesa o juramento de fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes, los Encargados del Registro Civil que formalicen el acta de opción habrán de tener en cuenta los criterios y las consideraciones jurídicas que se contienen en esta Instrucción.


Sexta. Los hijos menores de edad no emancipados de las personas que opten a la nacionalidad española de origen en virtud de cualquiera de los dos apartados de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, podrán optar, a su vez, por la nacionalidad española no de origen, conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil. Por el contrario, los hijos mayores de edad de aquellas personas no pueden ejercer esta opción, por no haber estado sujetos a la patria potestad de un español, ni tampoco pueden ejercer la opción del apartado 1 de la citada Disposición Adicional. Séptima.?Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional. Estos interesados estarán exentos de aportar la documentación ya presentada que sirvió de base para obtener la nacionalidad española no originaria. La solicitud de la nacionalidad española de origen que deberán formular estos interesados se ajustará al modelo incorporado como anexo III.

La aplicación de las anteriores directrices se sujetará a los siguientes criterios:
I. Naturaleza y características del derecho de opción a la nacionalidad española


La opción es un modo de adquirir la nacionalidad española que requiere la voluntad expresa de la persona interesada, formulada ante el órgano o empleado público designado en la Ley, en este caso los Encargados de los Registros Civiles Municipales y Consulares. Si el artículo 20 del Código Civil configura el derecho a optar a la nacionalidad española como un modo de adquisición derivativo, en la regulación contenida en la precitada Disposición Adicional séptima, el legislador dispensa un tratamiento jurídico más beneficioso, al atribuir la cualidad de español de origen a quienes se encuentren en alguno de los dos supuestos regulados y cumplan las demás formalidades exigidas en el Código Civil.


Por tanto, dicha opción presenta notables diferencias respecto a la opción regulada en el artículo 20.1.b) del Código Civil que pueden sintetizarse de la manera siguiente:


a) El derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007.


b) El artículo 20.1.b) limita la posibilidad de optar a la nacionalidad española, al excluir a descendientes de españoles de origen que no puedan probar el nacimiento en España de sus progenitores, lo que no sucede en la presente regulación.


c) Los dos supuestos regulados en la precitada Ley contienen un plazo de caducidad de dos años contados desde la entrada en vigor de la Disposición Adicional séptima, la cual tendrá lugar a partir de un año desde la publicación de la Ley de referencia en el Boletín Oficial del Estado, es decir, a partir del 27 de diciembre de 2008. Dicho plazo podrá ser prorrogado por Acuerdo del Consejo de Ministros.


d) El derecho de opción regulado en los números 1 y 2 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, como forma de adquisición originaria de la nacionalidad española, no requiere la renuncia a la nacionalidad anterior, puesto que la renuncia en puridad, está reservada para quienes adquieren la nacionalidad española de manera derivativa, es decir, por opción, carta de naturaleza y residencia (Cf. Artículo 23 del Código Civil). Son notas comunes a la opción regulada en el artículo 20.1.b) del Código Civil y a la regulada en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las siguientes: a) En ninguna de las dos modalidades se exige un límite de edad para su ejercicio. b) Para el ejercicio de la opción regulada en el artículo 20.1.b) del Código Civil y la regulada en los supuestos relacionados en la Disposición Adicional séptima analizada, los interesados mayores de edad deben cumplir las condiciones exigidas por los artículos 20 y 23 del Código Civil, excepto, como consta en la directriz quinta, la renuncia a la nacionalidad anterior.

II. Personas que pueden ejercitar el derecho de opción a la nacionalidad española reconocido por la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007


1.º Apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007: Establece el apartado citado que «las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Disposición Adicional. Dicho plazo podrá ser prorrogado por Acuerdo de Consejo de Ministros hasta el límite de un año». De tal modo, el apartado citado acoge sujetos hasta ahora excluidos y, en particular, beneficia a los nietos de los emigrantes cuyos hijos (del emigrante) ya nacieron en el extranjero, siempre que el hijo (del emigrante) naciera antes de la pérdida de la nacionalidad española del emigrante. Es más amplio que el artículo 20.1.b) del Código Civil, dado que no requiere el nacimiento en España del progenitor y, además, la nacionalidad española que se obtiene por esta vía está cualificada como nacionalidad de origen. Sin embargo, su vigencia es temporal al quedar restringido su ejercicio al plazo ?prorrogable? de dos años.


2.º Apartado 2 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007: Establece el apartado citado que «Este derecho (de opción) también se reconocerá a los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio». Este apartado acoge a los nietos que quedan fuera del apartado 1 antes examinado, por haber nacido su padre o madre (hijo/a del exiliado) después de que el abuelo o abuela exiliado perdiera la nacionalidad española, ya que este hijo/a del exiliado no cumple la condición exigida por el apartado 1 de ser originariamente español. Tampoco exige que el abuelo o abuela que perdió la nacionalidad española lo hubiese sido de origen.

III. Supuesto especial: opción a la nacionalidad española de origen por españoles no de origen

Se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1.b) del Código Civil ?y adquirido así la condición de españoles no de origen?, concurre título suficiente para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo la cualidad de español de origen. Por tanto, en tales casos, se seguirá un procedimiento simplificado en los términos previstos en la directriz séptima de la presente Instrucción.

IV. Reglas de competencia para el ejercicio de la opción. Documentación que debe aportarse.

La opción da lugar a una doble actuación por parte del Encargado del Registro Civil: la documentación en acta de la correspondiente declaración de voluntad y su calificación e inscripción posterior, en caso de concurrir los presupuestos legales a que se condiciona el derecho de opción. Del artículo 64 de la Ley del Registro Civil y de los artículos 226 a 229 del Reglamento que la desarrolla, resulta lo siguiente:

a) La declaración de opción a la nacionalidad española y el juramento o promesa exigidos, serán formulados ante el Encargado del Registro Civil del domicilio, y serán admitidos por éste aunque no se presente documento alguno que acredite los presupuestos legales de la opción, siempre que resulte de la declaración de voluntad del interesado la concurrencia de los requisitos exigidos. Ahora bien, sólo podrá practicarse la inscripción si se justifican previamente los requisitos para la opción.

b) Es Registro competente para practicar la inscripción de la opción el que corresponda al lugar del nacimiento del optante (arts. 16 y 46 LRC). Cuando esté en otro término municipal o demarcación consular el Registro competente para practicar la inscripción, el Encargado ante el que se formule debidamente declaración de opción levantará acta por duplicado con las circunstancias de la opción y las de identidad del sujeto. Uno de los ejemplares, con los documentos acreditativos de los supuestos legales, se remitirá al Registro competente para, en su virtud, practicar la inscripción.

V. Reglas de procedimiento

1. Solicitud de ejercicio del derecho de opción.

a) La solicitud se realizará mediante los modelos normalizados que se adjuntan como anexos I, II y III a esta Instrucción.

b) Los Encargados del Registro Civil que reciban dichas solicitudes darán valor de acta al modelo oficial de solicitud‑declaración mediante la incorporación de una diligencia de autenticación, conforme al modelo que figura en el anexo IV, sin necesidad de que el interesado se encuentre presente.

Esta diligencia podrá realizarse en el período de dos años de vigencia de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 prorrogable por un año más en virtud de Acuerdo de Consejo de Ministros?, o, incluso, en un momento posterior al vencimiento del citado plazo y de su eventual prórroga, siempre que la solicitud‑declaración en modelo normalizado se hubiere presentado dentro de dicho plazo o prórroga.

2. Documentación que deben aportar los interesados acompañando a la solicitud.

2.1 Documentación común para los dos apartados de la Disposición Adicional séptima: Certificación literal de nacimiento del solicitante expedida por el Registro Civil local en que conste inscrita. Tratándose de un registro extranjero, a salvo lo dispuesto en los Tratados Internacionales, la certificación deberá estar legalizada o apostillada, en los términos previstos en los artículos 88 y 89 RRC.

2.2 Documentación adicional para supuestos del apartado 1 de la Disposición Adicional séptima: Certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante. Esta certificación deberá proceder de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal.

2.3 Documentación adicional para los supuestos del apartado 2 de la Disposición Adicional séptima:

a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre ?el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles? del solicitante, que deberá estar legalizada o apostillada cuando proceda de un Registro Civil local extranjero y no exista Tratado Internacional que exima de la apostilla.

b) Certificación literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante.

c) La documentación a que se refiere el siguiente apartado 3 sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela.

Las certificaciones registrales españolas a que se refiere este apartado podrán solicitarse a partir de la fecha de entrada en vigor de la Disposición Adicional séptima, mediante el propio modelo normalizado de declaraciónsolicitud de opción dirigido al Encargado del Registro Civil correspondiente al domicilio del solicitante, o por vía telemática a través de la web del Ministerio de Justicia www.mjusticia.es, haciendo constar expresamente que la certificación se solicita a los efectos del ejercicio del derecho de opción previsto en la Ley 52/2007. Tales solicitudes se tramitarán conforme a lo previsto en el anexo V de la presente Instrucción. En los casos en que no exista inscripción de nacimiento de los padres o abuelos, el interesado deberá promover el expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo previsto en los artículos 311 y siguientes del Reglamento del Registro Civil. Si al presentarse la declaración de opción no se acreditan los requisitos exigidos, el optante estará obligado a completar la prueba en el plazo de treinta días naturales. El requerimiento que a tal fin deberá realizarse al interesado, se ajustará a los modelos contenidos en el anexo VI o el anexo VII, según proceda, de esta Instrucción. El Encargado se limitará, por el momento, a levantar acta de la declaración. Una vez acreditados los requisitos legales se practicará la inscripción.

3. Prueba de la condición de exiliado.?Los interesados podrán acreditar la condición de exiliado de su abuelo o abuela mediante la aportación de alguno de los siguientes documentos:

a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados que prueba directamente y por sí sola el exilio.

b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias.

c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. Los documentos numerados en los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 
4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.

d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

Madrid, 4 de noviembre de 2008.?La Directora General de los Registros y del Notariado, Pilar Blanco‑Morales Limones.

